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1‘50 pesetas.
lO'OO Id.
15‘00 Id.
0*25 id.

ADMIUISTEAOIÓIT T S7SCSIP0IÙÏT

Adm inistración de Propiedades, Rentas y  A rb itrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ajuntamiento.

iLETlII DEL miENTO DE iDRID
S E  E X J E L I C A .  E O S  E T J líT E S

SX TM AR ,IO
jlj/iiii(ti7niaHíD.‘ Aota  do la  sesión d e l del aotn.«!.—Orden del d ie  para 

Idi aeBion dd 9 dol corrieuto.
Alcaldía Preèxdència: Anuncio de sorteo pai-ft Amortización de Oblis a- 

C lo n e s  por expropiaciones del Enaancbo.
Comisiones: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
Sécretaria; Co ¿curso pitra la  provisión de una plaza do Profoaov do 

tnaBicA y de D irector do la banda de San Bom ardino,—M ortalidad y na^ 
ta l id ad dei moa do Enero último.“ Anuncio Abriendo inform ación públi­
ca en e l proyecto do tranvía do la  Albóndiga,—Otro^ de sorteo pai'A 
am ortización do Obligaciones por expropiaciones del In tonor,—Otro, al 
mismo efecto^ relativo  ó, las oitadAB Obligaciones (emisión de líjOf».— 
CironLar ó los Sres. Teníentofl do A lcalde tvanscribiondo oiicio doLSr Go­
bernador ciyil^ scoro fìscalizaoJón do las enfermedades iníeocitíHaH.— 
Otra, ^ la  misma Autoriiliid] enn inserción do acuerdos de la  OomisiÓn 
ejecutiva do la Junta de Sanidad, relativas al mismo asunto.—Otra, ó, 
los mismos señoj es, re lativa al vallruio ds solares.—Subaata.s para derri- 
b oy  aprovechamiento de materiales de la casa, núm* y, de la calle de San 
UAmaBOi para suministro do menestra y utensilios á los Asiloa segun­
do y tercero do San Bernardino, y para suministro do combustible A los 
talleres del tamo de VJas públicas, —Pliego cío condlciotics do la subasta 
pava contratación del servicio do transportes en ol ramo d© Vías públí- 
^^^-^Avance al DolÈiin mensual de Estadística demogràfìca del mea do 
Pebrero.—Númfiro de lectores y obras facilitadas p o r la  B ib lioteca mu 
nicipal en e l mea do Febrero —Díeeuoias expedidas por los Negociados 

y Dirección deFontaueria A loantaríllas,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.—Oementeriosí autorizaciones do entsiTa- 
mlentos concedidas A las Sacramentales*—Traslados de dom icilio y nue­
vos empadronamientos,“ Registro general; entrada y salida do expe­
dientes en el moa de Febrero,—Acuerdos del Consejo de Adm inistración 
y  Comisión ejecutiva del M ontepío municipal*

Coaíaduría; Ingresos y  pagos yorificad.os por cuenta do ios presupues­
tos del In terio r y Ensanche.

Adminijstració?i de propiedades: Anuncio de exposición al público del 
padrón de cédulas peraoiialos,—Otro, para pago del arbitrio por ocupa­
ción de la  V i a  piiblicn c o u  vallas y  puntales.

Intervención de Coneumoi: Reoandación obtenida del 19 al 25 de Febrero.
007‘as mtiíiíctpuícs: Lasen  ojocnción.
M ic ia  Urbana: Horvioíos de la Inspección oe carru&ios —iTuíoíos, visi­

tas y oomísoa por las Tenencias de A lcald ía,—Servicios del ramo de 
Limpiezas.—Comprobación* bajas naturales y horas do consuino del gas 
y alumbrado.—Servicios del Cuerpo de Bomberos,—DenuRoias y serví* 
cíes por ios G aardias m unici pal e&i,

Bejieftcencia: ServioíoB prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica municipal en el 
mes de Febrero*

Abastos: Recaudación en. el Mercado do ganados—Rccaudución por 
derechos de degüello, precio dol ganado^ eto,^ cu e l hiatadero municipal. 
Mercado do la  Cebada: relación do frutas y verduras introducidas en el 
mercado durante olmos de Enero último, derechos satiiífcchOB y vnlor 
en venta .—Precio medio en plaza de comestibles^ líquidos y combusti­
bles,

Cemenisrios: Inhumaciones durante la semana.
UublicficiOiies recibidas en ia
H o lc t in  q f lc ia l  i le i  C a n a l <lc I I :  HTániero» 6 8 ,

AYUNTAMIENTO
S e 9I(5it  o ilT ilN A R rA  DE 4 DE M a r z o  DE I Q 10.— E x t r a c t o .  

Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde D. José Francos Ro­
dríguez.— Asistieron los Bres. AbellAn, Agallerà, Alvarez, 
Aragón, Barrio, Benedicto, Bnendía, de Carlos, Catalina, 
Conde, Corona, Dorado, Fi'aile, García Molinas, Garcia 
Quejido, Garcia Rodríguez, Gayo, González AI berti i, Gon­
zález Hoyos, Gómez Vallejo, Gurieh, Largadla, Martín 
González, Martín Pin dado, Martínez Kleiser, líiontesíiio, 
Nicoli, Ortueta, Pascual Sevilla, Pérez Gueri-a, Pierà, 
Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, Uodríguez Vüarlilo, 
Rosón, Rozalom, Sáinz do los Terrei'os, de la Torre y Eguia, 
de la Torre Muri lio, Trompeta, Valdivieso y Uceda,

Se abrió á las diez y  cincuenta minutos de la mailana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres. Barrio, Benedicto, Garcia Quejido, 
Piera y  Uceda, siendo aprobada el acta de Ja anterior.'

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1,'’ Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 1,° del ac­
tual, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2, ° Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo de Real orden de] Ministerio de la Gober­
nación, un ejemplar de cada uno de los presupuestos de 
las prisiones preventivas de hombres y mujeres do Ma­
drid para 19iO, importantes 341. e43‘80 pesetas y 63 C09‘27 
pesetas, respectivamene, que corresponde satisfacer al 
Ayuntamiento.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, in­
teresando autorización para instalar la estatua que se pro­
yecta erigir al heroico cabo Noval, en la glorieta de San 
Vicente, eti el centro del jardín actualmente proyectado.
_ 4." Quedar enterado y que pase á estudio de la Comi­

sión correspondiente, una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo la aprobación de las siguientes bases para 
la creación ile una «Oílcina de Trabajo», á cuyo servicio se 
destinarán los .empleados que fueren necesarios, entre los 
que ligaran en el escalafón mupicípal;

Primera. Se crea en el Ayuntamiento de Madrid, una 
Oficina de Trabajo, dedicada á inscribir las ofertas y de­
mandas que hagan los vecinos que figuran en el censo de 
población.

Segunda. El Ayuntamiento facilitará ejempiares im­
presos de solicitud en las Casas Consistoriales y en las Te­
nencias de Alcaldía.

Tercera. En estos mismos locales y  en el kiosco muni­
cipal de la Puerta de) Sol, se establecerán buzones desti­
nados á depositar estas solicitudes.

Cuarta. En ellas se haián constar el nombre y apellidos 
del solicitante, su naturaleza, edad, vecindad y domicilio, 
estado, número de hijos, profesión, fecha y número de la 
cédula personal, jornal medio que lia ganado ó gana, tiem­
po do residencia en Madrid, expresión del trabajo á que 
quiere dedicarse y conocimientos que posea.

Quinta. Estas inscripciones, firmadas por los interesa­
dos, ó á ruego, si no supieren, serán registradas por orden 
riguroso de recepción, en libros que lian de llevarse á este 
efecto, clasificándose las ofertas y  demandas por categoría 
de trabajo obrero, artes, comercio, iiulcstria ó aplicación 
para oficina.

Sexta. Cada uno puede pedir en la Oficina de Trabajo, 
certificación de estar registrada su solicitud y  del número 
absoluto y  relativo que tenga.

Séptima. Los patronos, comerciantes, industriales y  
jetes de oficinas particulítres, pueden enterarse en la dcl 
Trabajo de las denmndas que figuren en sus libros re­
gistros. '

Octava. Eu el B o l e t í n  d e l  Ay u n t a m i e n t o  se publica­
rán las listas de ofertas y  demandas.

Novena. El Ayuntamiento no garantiza la personalidad 
y  conducta de los solicitantes; se limitará á facilitar los 
nombres y  antecedentes suministrados por los interesados.
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Dficima. Los certificados cíe aptitiul y com¡30i'tamieiito 
que puedan expedir los patronos, jel'es de taller ó encar­
gados de oficinas en donde liaytin servido ios solicitantes, 
constarán en los libi'os registros para darlos á conocer á 
quienes reclamen personal inscripto,

rndéciiiia. K1 Jefe de Estadística <[ucda encargado del 
estaljlecimiento y  dirección de estos trabajos.

5, " Aprobar nri decreto do la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Comisión 8.'̂  y  cu cum­
plimiento de lo dispuesto en el párrafo último dol art, 28 
del Reglamento de empleados municipales, la separación 
de su cargo de los mozos de limpieza del Matadero, Ramón 
Bpnakls, Baldomero Catalán, Feliciano Segura y Jlariauo 
Sauz, por sustraer carne procedente de una res descebada 
por tuberculosa, por los encargados de tal servicio, de 
cuyo licciio tienen ya conocimiento las autoridades judi­
ciales, y  el nombraniiciito para sustituir á diciios emplea­
dos, de Luis González y  González, Estelmn Escobar, Se­
gundo Hernán Alvarez y Cayetano Kaidades, con el mismo 
haber y  denominación que figuran dichas plazas eii e! pre­
supuesto vigente.

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D.-Diego Méndez, 
el remate de la subasta celebrada el día 23 de Febrero últi­
mo, para contratar la construcción de un colector tubular 
en el arroyo Abi'oñigal, con la rebuja del 16‘60 por 100 en 
el precio tipo total de lítl.338‘ fi7 pesetas.

7. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Febrero último, y  remitirle al Exemo Sr. Gober­
nador civil, para su inserción en el Bohitin opcied de la pro­
vincia, publicándose también en el dei Ayuntamiento.

8, “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Manuel de Aedo de la Quintana, y su esposa Doña 
Magdalena Marín, con su hijo Manuel, á Getafe,

D. José Rodríguez Boidto, su esposa Deüa Magdalena 
Heredero Puerto y sus hijos Luis, Consuelo y Jesé, á 
Lisboa,

D. José González Campos, Doña Isabel Chantres López 
y D. Elias EeruAndez Chantres, á Chama n i n de la Rosa 
(Maririd).

D José María de Rojas Sáneliez y Soto, á Madridojos 
(Toledo), •

D. Joan López Castaño, á Cerezal (Lugo).
D. Julio Larrañaga Mendía, á Zamora,
D. Andrés Rosendo Benito, con su esposa Doña Julia 

Rodríguez Escriba y su liija Carinen, á Villalóu.
Doña Enriqueta Rivas García, Doña Dolores García Gó­

mez, Doña Dolores Méndez Rivas y Doña Ernestina Vivan- 
eos Menéiidez, á-Val lecas.

Doña Consuelo Martos Pascual de Pobil, A Hareeloim, 

ORDEN DEL DÍA

AaiUitoB y expe tientes íiíc(ítm¿H«dos por las CoìììisioiiHh.

Swln'C la  mesa.

COMISIÓN 4 . “ — O & r a s ,
0." Conceder licencia á la dSodedad Hidroeléctrica Es­

pañola», para ampliar por los paseos de los ^Melancólicos, 
alto lie la Virgen del Puerto y Florida, la red pi i maria de 
distribución concedida A dicha Sociedad.

Votó en contra el Sr. Catalina.

ike n u evo  «lespn elio .

ir

COMISIÓN l."-— Gobierno interior.
A petición del Sr. Catalina quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo las condiciones para ingresar en los 
cargos subalternos de las oficinas centrales.

La Comisión retiro para nuevo estudio otro dietamen 
proponiendo se conceda la excedencia solicitada por un 
auxiliar del primer grupo de Administración,

COMISIÓN 2. ' '— /Teteíájiííd.
10. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes, por cuenta del presupuesto vigente del In­
terior.

11. Anunciar cueva subastíi, por haber sido deciaradas

desiertas las anteriormente anunciadas, para enaj'enar el 
solar de la Villa, situado en la calle de Alfonso X I, iiúm. 1, 
en el precio tipo de 366,667‘70 pesetas, A razón de 252‘70 
pesetas metro cuadi'ado, y con sujeción A las condiciones 
que figuran eii el p lie go  aprobado en 1 í de Diciembre 
de 1908, modificado por acuerdo de f3 de Agosto del año 
último, en cuanto A la forma de pago que serA en los pla­
zos siguientes; una tercera parte del importe de la adjudi­
cación en e) acto del otorgamiento de la csei itura; otra ter­
cera parte dentro de la primera quincena del mes de Di- 
üiembre del año actual y el i'esto en igual fecha de 19U, 
quedando constituida hipoteca sobre el solar y  construcción 
que en el mismo se levante, en garantía de los plazos dife­
ridos y siendo de cuenta del comprador, los gastos é im­
puestos para la constitución de la hipoteca y para su can­
celación.

12. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las anteriormente anunciadas, para enajenar el 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, iiúin, 2, 
con la rebaja cid 5 por 100 en el precio qiie sirvió de base 
para las últimas subastas, ó sea en 365.83G‘32 pesetas, A 
razón de 252‘70 pesetas el metro cuadrado, y con sujeción 
A las condiciones que figuran en el pliego aprobado en 11 
de Diciembre ele 1908, modificado por acuerdo de 13 de 
Agesto del año último, en cuanto A la forma de pago, que 
se indica en el precedente acuerdo.

COMISIÓN —Policía urbana.
13. Conceder licencia con carácter provisional para 

establecer un depósito de trapos y  recortaduras de pape) 
en la casa, núm. 6, de la calle de la Orden.

14. Conceder licencia para una fábrica de lejía en la 
casa, núm. 3ó, de la calle de San Vicente.

15. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la fábrica de gorras estableci­
da en la casa, núm, 52 duplicado, de la calle de Bravo 
Murillo.

A petición del Sr, Barrio <iuedó sobre la nicsa un dic­
tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, A lili de subastar el servicio de volquetes para trans­
portes, en las obras de construcción del Purque del Oeste.

COMISIÓN 4,“ — Obras.
IG. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar, núm. 1, de la calle del Genera) Zavala, extrarradio,
17. Rebabilitar el gasto de 29.823'8G pesetas, con cargo 

al presupuesto vigente en lu siguiente forma: 29.224‘.55 pe­
setas, al crédito consignado en el capítulo X, artículo úni­
co, concepto 533, y las 599‘31 pesetas i'estantes al mismo 
capítulo y  articulo, concepto 537, para la terminación de 
las obras de saneamiento del viaje de aguas de la Alcu­
billa,

18. Aprobar el proyecto y presupuesto formado por la 
Dirección íacultativa de Fontanei’ía Alcantarillas, impor­
tante el último 19.992‘68 pesetas, para las obras de repa­
ración de la mina del viaje Bajo Abrofiigal, instalación de 
absorbederos en la plaza de la Cebada y  reparación de las 
alcantarillas de las calles de Feraando V I y  Barquillo, 
cuya cantidad será cargo al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo único, concepto 530 del presupuesto vigen­
te, debierulo suministrarse los materiales por las respectivas 
contraías municipales y  ejecutarse la mano de obra por el 
personal eventual del servicio de Fontanería Alcantarillas,

19. Abonar á D, Emilio de Laraclio, representante legal 
de sn esposa Doña Rosa Moniefie, dueña que fuéde la casa, 
jiúinero 41, dé la  calle de Alcalá, la cantidad de 12.082-39 
pesetas, que importan los intereses de la suma depositada 
para la incautación por el Municipio do la expresada finca, 
cuyo pago se efectuará en 24 Obligaciones de expropiacio­
nes del interioi', con cupón de I," de Abril próximo y el 
correspondiente residuo en metálico, en atención A que el 
artículo 29 reformado de la ley vigente de Expropiación 
forzosa, preceptúa de una manera categórica e! derecho 
de) propietario al percibo de intereses del 4 ¡mr 100 del 
depósito que se constituya para la ocupación de cualquier 
finca, y que por los Sres. Letrados Consistoriales se infor­
me ai procede reclamar y contra quién, el reintegro A las 
arcas municipales de las cantidades satisfechas por estos 
terrenos, de los cuales no se ha aproveclimlo el .Municipio,
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COMISIÓN ^ .’̂ — BeneficencAa.
20. líoii abili til]’ , con cargo al crédito de 8.000 pesetas, 

eoesigniKlo en ei ciii>. V, art. 2,'̂ , coiicc|ito 30,5 del presu­
puesto vigeiite, la suma de 1,500 pesetas, para la termina­
ción de las obras de recomposición de la boca-iniim de 
conducción de agua al segundo Asilo de San Bernardino, 
sito en Alcalá de Henares. ■

A petición dei Sr. Gurich quedó sobi'e la mesa un dic­
tamen proponiendo el nombramiento de Copista para la 
primera Escuela especial de Sordomudos y ciegos.

COMISIÓN E n s a n ch e .

21. Aprobar el proyecto de disti'ibución de fondos para 
el ))resente mes, por cuenta del vigente presupuesto del 
Ensanche,

22. Conceder licencia para eonstmír una casa de planta
l)a,ja y i)riucipal eii el solar, núm. 17, de la calle de Bretón 
de los Herreros. ,

23. Conceder licencia para construir un pabellón y  
muro de cerramiento en un solar de la manzana 255 del 
Ensanche, con fachada á la calle de Castellò,

24. Conceder licencia para construir dos naves con 
destino á talleres mecánicos do ebanistería y  carpintería 
en la calle particular de Vargas, mira. 3,

25. Aprobar los pliegos de condiciones y  presupuesto, 
importante éste S.698‘41 pesetas, y  anunciar subasta con 
sujeción á ellos, para contratar la construcción de un trozo 
de alcantarillacio tubular en la calle de Palos de Moguer, 
entre las de Bernal diuo de Obregón y  Embajadores, siendo 
cargo hi expresada suma al cap. IV , art. 3.", concepto 11, 
zona del vigente presupuesto del Ensanche, ó en su de­
fecto, y  si no hubiera tiempo material de terminar las 
obras, al crédito que con este objeto lialirá de ñgurar en 
el del año pi'óximo,

2(i. Aproliar uii lu'csnpuesto de 2.194‘81 pesetas, con 
cargo al cap. IV, art. 2,*', eonce])to 5." del vigente del En­
sanche, en su segunda zona, para la instalación de aceras do 
losa granítica, frente á, las casas, miineros 47 y 49, de la 
e.alle de Goya, con vuelta á la de Castellò, cuyas oliras se 
veriliearáii con los elementos del ramo de Vías piiblicas.

27. Adjudicar á D. Maj’iano Blanco Trigueros, para 
agregar á los terrenos de su propiedad, situados en la plaza 
do Salamanca, una superficie de 217*14 metros cuadrados, 
propiedad de la V i l la ,  y procedentes de la adquisieióu 
hecha á Doila Petra líeig, que resultan inedificables des­
pués de determinadas las alineacíoties oficiales de la refe­
rida via, debiendo cumplirse los requisitos legales é ingre­
sarse por el adjudicatario en los fondos de la segunda zona 
del Ensanche, la suma de 11.187*05 pesetas, importe de los 
i’eferidos terrenos, a) precio de 77*28 pesetas metro, en que 
han sido valorados por el Arquitecto municipal.

COMISIÓN S.“*— A ba stos , M e rca d os  y M a ta d e ros .

A petición del Sr, García Quejido quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo !a designación de terrenos para 
la cüustruceión del Matadero y  la adaptación del proyecto 
al terreno designado.

28. Rehabilitar un crédito de 6.012*76 pesetas, con 
cargo al consignado en el cap. X, articulo ánico, concep­
to 637 e Obras nuevas por contrata ̂  del presupuesto v i­
gente, para la prosecución y tei’ininación de las obras de 
construcción de un pozo «Mouras» y atarjea de desagüe en 
el Matadero auxiliar de las Ventas, adjudicadas por su­
basta en el año último.

29. Que la recaudación de los derechos de mercado de 
aves en el de los Moatciises, se realice á razón de cinco céii- 
liinos de peseta el par, en vez de hacerlo por el contenido 
de envases, con cuya modificación se bailan conformes los 
interesados, según consta en documento suscripto por los 
misinos, y que se entienda aclarado en este sentido el Apén­
dice 5.*' del presupuesto vigente de ingresos.

30. Crear una plaza más de recaudador de Mercados,
y nombrar para cubrirla á D, Victoriano Ilerrero, con el 3 
por 100 del impoi te de la recaudación, debiendo eonsignar 
la fiaíiza coiTcspondiente en garantía do su gestión, _ ^

31. Nombrar Roma aero de Villa, con el jornal diario 
de 2*50 pesetas á Jesús Carrascosa, en vacante producida 
por fallecimiento del que desempeñaba dicha plaza, Mateo 
Villaces,

COMISIÓN 9.''— Espectáculos.

32. Autorizar á la Comisión para qne, juntamente con 
la Alcaldía Presidencia, pueda dar á la cantidad consig­
nada. ¡)ara la celebración de festejos eoii carácter iiopiilar 
en la temporada do verano, y la celebración de un concurso 
internacional do bandas municipales y á loa ingresos que 
éstos produzcan, la inversión conveniente, á fin de que 
puedan ser oportunamente atendido.s todos los servicios 
que con este motivo se realicen, á reserva de rendir ante 
el Ayuntamiento, en su oportunidad, cuenta general y  
detallada, tanto de los gíistos como de los ingresos verifi­
cados hasta la completa terminación de dichos festejos.

I* LM> iC i o lie*«.
Quedó pendiente de discusión para la sesión próxima 

la del Sr. Talavera y  otros Sres. Concejales, para que el 
Ayuiitaiuiento se sirva acordar el nombramiento de los 
Inspectores que juzgue necesarios, á fin de que cada Con­
cejal pueda vigilar directanieiite el servicio determinado 
que á cada una de estas inspecciones se asigne, sin perjui­
cio de las facultades iiue á ia Alealdia correspondan para 
nombrar los delegados que estime precisos.

l>e nneva entrad».
33 al 41. Tomar en consideración y  pasar á Jas Comi­

siones correspondientes, las siguientes; una, del Sr. Martí­
nez Kleiser y otros Sres. Concejales, interesando que se 
formule un proyecto para el establecimiento de carriles 
metálicos para las vías donde las necesidades y  actividad 
dei tránsito lo hagan preciso; otra, del Sr, Buendíay otros 
señores Concejales, para (pie se obligue á la Compañía ge­
neral de tranvías, á i’egar las vías públicas que recorren, 
adoptando al efecto trenes análogos á los que se utilizan en 
otras poblaciones, con excelente riísultado; otra, del sefior 
Marqués de Morella, pani qiie-sc aumente el peisonal de 
Polieía con un Giierpo c.iicai'gado de las fmicioiies adminis­
trativas; otra, de los mismos Sres. Concejales, proiponiendo 
modlilas )>ara resolver el problema de la mendicidad; 
Otra, del Sr. de Carlos y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la forma de tramitar las denuncias sobre irregula­
ridades en los servicios niimieipalcs; Otra, del Sr, Abellán 
y  otros Sres, Concejales, interesando que en lo sucesivo 
no pueda ningún fiineionario desempeñar el cargo de Se­
cretario de 1'encncia de Alcaidía más de dos años conse­
cutivos en un distrito, ni pueda, volver á. ejcrcci’ sus fun­
ciones en ei mismo, hasta que lo luiya hecho por igual 
tiempo cu las demás Tenencias do Alcaldía; otra., del 
señor Vilariúo y  otros Sres. Concejales, para que se insta­
le alumbrado de incandescencia en el paseo central de la 
Castellana, calle de Leganiíos y  Postigo de San Martín; 
otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para que el 
Excelentísimo Ayuntamiento i'epresente contra la Hacien­
da y  preste su cooperación á los particulares en todos los 
casos en que, tasando arbitrariamente en más los alquile­
res de las fincas, |contrÍlmye al enea ree imiento de la v i­
vienda, y  otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
abra una información sobre denuncias públicas de defrau­
dación en Consumos, aportando todos los elementos de 
prueba del periódico denunciante y llegn.ndo á soluciones 
que dejen á salvo el prestigio de la Corporación.

4*2, Dada cuenta de otra piviposieión riel Sr, Martín Gon­
zález, interesando que el emplazamiento de los evacuato­
rios subterráneos contratados, so verifique cu el centro do 
la Puerta del Sol, y  sometida á votación nominal íué apro­
bada por 35 votos de los Sres, Aguilera, Alvarez, Aragón, 
Buendía, de Cai’los, Catalina, Conde, Dorado, Ei’alle, Gar­
cía Molinos, García Rodríguez, González Alberdi, González 
Hoyos, Gómez Vallejo, G urich, Ijurgacha, Jiartiu Gonzá­
lez, Martín Pindado, ifartíiiez Kleiser, Híontesino, Nico­
li, Ortueta, Pascual Acevedo, Pascual Sevilla, Pérez Gue­
rra, Piero., Ramos, Reynot, iíodrfgnnz Reyes, Rosón, Eo- 
zaleiu, Sáinz de los fi'err'eros, Trasserra, Trompeta y  
Uceda, contra siete de los Sres. Abellán, Barrio, García 
Quejido, Rodríguez V ilari ño, de la Tori'c y Eguía, de la 
Torre Murillo y Valdivieso.

So levantó la sesión á las dos do la tarde.



244 BOLBTlN DKL ATDWTAMIBNTO DB MADRID

li;

l b

1
Í Í Í

Ordta del d ía para la  m\k ord iuaria  d« Í  dc Jlarza do 19HI.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
I. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
‘¿. Comunicación del Excrao. Sr. Gobernador civil tras­

ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se anula la resolución gubernativa que lijó el im­
porte de la expropiación de la casa, núm. 47, de la calle 
de Carretas, con vuelta á ia de Atocha, núm. 23, y se dis­
pone que por el mismo Gobierno se unan ai expediente los 
datos relativos á la riqueza imponible y cuotas asignadas 
A las fincas.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fijando el precio 
de expropiación del solar, núm. fi, de la calle de Sau Opro­
pio, en 137.3ti2‘ 36 pesetas, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, A i'azón de lti3 pesetas metro cuadrado, y  si no se ex­
propia la totalidad de! solar, á razón de 145 pesetas metro 
cuadrado del terreno correspondiente A ia calle do San 
Opropio, y  A 71 pesetas el de la calle de la Beneficencia, 
incluyendo el 3 por 100 de afección.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se au­
toriza al Ayuntamiento para la demolición del cementerio 
general del Norte, mediante el traslado de los restos ca­
davéricos en él existentes, ai general del Sur.

5. Oficio del Sr. Concejal patrono del hospital de la La­
tina trasladando Real orden deí Ministerio de la Gober­
nación, por la que se accede á la ocupación provisional 
para vía pública de las parcelas expropiabics del terreno 
del hospital, íuLeriii se resuelve por el Tribunal Supremo 
la valoración de las mismas, y  debiendo abonarse el in­
terés legal correspondiente.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se de­
signe una Subcomisión de la de Mercados, que estudie es­
pecialmente el medio de abaratar los artículos de primera 
necesidad.
7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se au­

torice un presupuesto de 2,4fU‘ 78 pesetas, para obras ur­
gentes de saneamiento eti el edificÍo_quc ocupa el Asilo uiu- 
nieipa! de Santa Aim.

8. Comunicación de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de la elección de un Vocal, representante de Ja Aso­
ciación de Propietarios en la Comisión de Ensanche.

9. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción de alcantarillado tubular en la barriada de la 
carretera de Extremadura.

10. Balaiicijs de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contnbüidad verifiendas por cuenta 
de los presupuestos de! Interior y del Ensanche, hasta fin 
de Enero último.

II. . Comunicación de la .Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de las vacantes ocurridas cu la Junta Municipal 
y celebración <le nuevo sorteo para proveerlas.

12,, Traslados de residencia.

ORDEN D EI. DÍ.A

Asuntos y expedienten dictaminados por las Comisiones. 

fSolirc In iiicaa.

CO.UIS1ÓN l.'^—G-obiei-no interior.
1.3. Pi oponiendo las condiciones para ingresar en los 

cargos subalternos de las oficinas centrales.

COMISIÓN 3 .̂ — Foücia urbana.
14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­

diciones á fin do subastar el servicio de volq'uetos para 
transportes, en las obras de construcción del Parque del 
Oeste.

COMISIÓN 8 .*̂ — Abastos, Alevcados y Mataderos.
15. Proponiendo la designación de terrenos para lacons- 

trucción del Matadero y la ndaptacióii del proyecto al terre­
no designado.

I ^
m

COMISIÓN DE ME.IORAMIÉtNTO DE LA ENSEÑANZA

IG. Proponiendo el nombiamiento de Copista para la 
primera Escuela especial de Sordomudos y ciegos.

Do iinevo «lesiiaclio.

COMISIÓN 1.“̂— Gobie7’no interior.
17. Proponiendo la devolución de fianza ai contratista 

que fué del suministro de materia) eléctrico, timbres, etc., 
á las dependencias municipales.

18. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para subastar el suiuinístro de paños con destino A la con­
fección de uniformes para el personal subaiteruo.

COMISIONES 2.'* Y 4 ." REUNIDAS.— ZfacÍCTida y Obras.
19. Proponiendo las condiciones de un concierto eco­

nómico entre e! Exemo, Ayuntamiento y  la Cooperativa 
Eléctrica de Madrid.

COMISIÓN 2,“— //uciejida. .
20. Proponiendo ia rescisión del contrato de arriendo 

de la explotación de la valla del solar de las Cuatro 
Calles,

COMISIÓN 3 . “ — P o l ie ia  u rb a n a .

21. Pioponiendo la concesión de licencia para un mo­
tor eléctrico de un caballo, destinado á la elevación de 
agua en la casa, núm. 39, de la calle de Luchaiia.

22. Proponiendo la concesión dê  licencia para otro de 
uTí caballo, con el mismo destino en la calle de Luchana, 
número 4l.

23. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción é instalación de kioscos 
para los guardas de parques y  jardines.

COMISIÓN A."— 06ms.
24. Pioponiendo la concesión de licencia para constniir

una casa en uu solar de la calle de Alejandro Rodríguez 
extrarradio. '

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 3 provisional, de la calle de 
Agustín Durán, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, iiúm. 8, de ia calle de Istúriz, extra­
rradio.

27. Proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en una casa de la calle de López de 
Hoyos, con vuelta á la de Juan Bautista de Toledo, extra­
rradio.

28. Propouieiido la concesión de licencia para aumentar 
un piso interior en la casa, núm. 25, de la calle de las In­
fantas,

29. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
cidrninistrativo contr£L IÍ6al orden de] Ministerio de la Go­
bernación, fijando en_6.322‘09 pesetas, la cantidad abona­
ble por la expi^opiación de una parcela de la casa, Jiúnie- 
ros 25 y  27, de la calle de la Luna.

30. Proponiendo que el Municipio se persone como co­
adyuvante de la Administración, cii los i*ecursos conten- 
cioso-adiiunistrativos interpuestos por varios particulares 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
aprobatoria dcl pliego de condiciones para el concurso de 
las obras de proyecto de «Reforma de la prolongación de 
la calle del Preciados y  enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá»*

COMISIÓN 5.®—Beneficencia,
Proponiendo ia aprobación de los pliegos de con­

diciones paiaadquirir, por subasta, pan con destino al 
primer Asilo, Depósito de mendigos y Casas de Socorro, 
hasta 31 de Diciembre de 1913.

32, Proponiendo el nombramiento interino de orde­
nanza ctiraillcro de las consultas especiales de la Casa de 
Socori'o de Palacio.

33. Proponiendo la permuta en sns destinos entre un 
enfermero y  unordenanza camillero de la Casa de Socorro 
del distrito de Cliamberí.
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34 Proponiendo el arrendamiento de la casa, núm. 36, 
de la calle do Santa Isabel, á fin de trasladar los servicios 
de la Casa de Socorro del distrito del Hospital.

35. Proponiendo se confiera autorización al agiente 
Consistorial para que, en nombre de la Corporación, perci­
ba y se haga cargo del metálico y aeeioues del llanco de 
España que le ha correspondido del legado de D. Juan Fer­
nández Martínez, á favor de la Beneficencia municipal,

ooMisiós 6."—Ensanche.
36. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm, 69, de la calle 
de Velázquez.

37. Proponiendo la concesión de lieencia para ejecutar 
obras de reforma interior en la finca, núm. 7 provisional, 
de la calle de Canarias. '

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar, núm, 30, de la ronda de 
Toledo.

39. Proponiendo se conceda licencia para construir dos 
cobertizos en e! interior de la finca, números 33 y 35, de 
la calle de Bravo Murillo,

40. Proponiendo se admita, bajo determinadas condi­
ciones, á la Sociedad concesionaria de la Albóndiga, el an­
ticipo de los gastos do instalación y guardería de un paso 
á nivel, provisional, en el kilómetro 4‘640 metros, de la 
linea férrea de circunvalación, en su encuentro con el paseo 
de la Esperanza.

41. Proponiendo la aprobación definitiva denlas bases 
de liquidación y  pago do superficies ocupadas para via pú­
blica, en la calle de Harváez, entre las de Alcalá y  O'Don­
nell, con arreglo al justiprecio fijado por sentencia del T r i­
bunal Supremo,

COMISIÓN 7,'̂ — Consumos.
42., Proponiendo que al arrendatario de Consumos se 

le abone el 10 por 100 de la cantidad que satisface actual 
mente por el concepto de «Vinos generosos», con motivo de 
la desgravación y  disgregación de esta partida de los vinos 
dulces.

COMISIÓN ESPECIAL DEL TRABAJO

43. Proponiendo las bases para el nombramiento, co­
rrección y  separación del personal jornalero.

PEOPOSICIONES

Peiitllente de disensión de la  sesión de üñ de 
Febrero.

41. La del Sr, Talayera y  otros Bres. Concejales, para 
que el Ayuntamiento se sirva acordar el nombramiento de 
los Inspectores que juzgue necesarios, á fin de que cada 
Concejal pueda vigilar directamente el servicio determi­
nado que á cada una de estas inspecciones se asigne; sin 
perjuicio de las facultades que á la Alcaldía correspondan ' 
para nombrar los delegados que estime precisos.

l>e iineva entrada.
45. La del Sr. Rodríguez Reyes y  otros Sres. Coneeja-

les, para que con cargo al presupuesto extraordinario del 
Ensanche, se adoquine la glorieta de la iglesia de Cham­
berí y  la calle de Santa Engracia, desde la citada glorieta 
á la de los Cuatro Caminos, y se continúe en este trayecto 
la instalación de alambrado incandescente.

46. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se in­
cluya en el plan de obras con cargo al presupuesto extraor­
dinario del Ensanche, la instalación de bocas de riego y 
fuentes de vecindad en todas las calles en que exista cana­
lización.

47. Otra, del Sr, González Hoyos y otros Sres. Coticeja- 
Jes, para que se solicite del Estado una ley que obligue á 
cada provincia á sostener sus pobres y sus enfermos.

48. La del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que tomando por base el importe de los alquileres que se 
pagan hoy y otros recursos, se emprenda un vasto plan 
completo de edificaciones para instalación de los servicios 
municipales.

49. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que no se 
conceda para fuera de Madrid, los efectos de propiedad de 
la Villa que se custodian en el Almacén general.

50. Otra, del Sr. Reynot y  otros Sres, Concejales, para 
que se unifique y  amplíe el alumbrado de gas en los ba­
rrios de la Guindalera y  de la Prosperidad, y, en tanto 
este se efectúa, que con carácter de urgencia, se instale en 
aquellas calles donde existan cañerías, aunque éstas per­
tenezcan á particulares,

51. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
acuerde e! emplazamiento de un Mercado, en el punto cén­
trico de los barrios de la Guindalera y de la Pro-speridad.

52. Otra, de los mismos Sres Concejales, para que se 
proceda al saneamiento del arbolado y  á la rectificación de 
alineación del mismo, reforma y  mejora de plantaciones 
del paseo de Recoletos, y  que ,en el proyecto general de 
reorganización se incluya la instalación del kiosco acorda­
do por el Exceleiitisimo Ayuntamiento, con destino á la 
Banda municipal y  el mejoramiento de las sillas de servi­
cio público.

El Secretario, í ’. Ruano y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

Cédulas amortizables garantizadas 
para pago de expropiaciones del Ensanche de Madrid, 

emitidae en 1899 y 1907.
El 15 del próximo mes de Marzo, á las diez y  media de 

su mañana, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial, la 43 amortización do los expresados títulos, 
según á contirmación se detalla:

1.“ Zona, 38 títulos; 2,®' ídem, 45; 3.“ ídem, 19 títulos de 
cada Zona de dichas emisiones, quedando, en ambas,amor­
tizados los mismos números de las respectivas Zonas. 

Madrid 28 de Febrero de 1910.— El Alcalde Presidente,
ÍVíTíiCO».

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en l.° de Marzo de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
OH

que pasó al despacho 
de Comisión*

th Am ite

acordado por lo Comisióii.

RECHA 
dal mismo.

C'iMISIÓN l.^ — Gobierno inferior.

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo Histórico municipal............... » » • >

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando una vacan­
te de Letrado Consistorial.................................................. 10 Novbro. 1909. iníormen los Sres, Le-

Provisión de una vacante de segundo Letrado Consistorial.. 10 Enero 1910.
Irados.

Sres. Garcia Molinas, de
>

Carlos y Talayera, •
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Base quima del presupuesto sobre reorganización dei servi­
cio de Asesoría..................................................................

ó por el propietario.

escaJafoites.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los eni 
pleados que por enfermedad ú otras causas no presten ser­
vicio con arreglo á las necesidades del cargo que desem­
peñan ............................................................................

COMISIÓN 2."-Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 

Reglamentación de la cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abastos.............t ............

Reglamentación de la cobranza del arbitrio extraordinario, 
sobre la venta de especificos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia..................................................

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en 
Madrid................................................................................

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de consumos................................................................

COMISIÓN 3.'—PoííWfl urbana.
Expediente relativo al aprovechamiento de basuras en la vía 

pública, renuncia del cotitratisia á continuar con ei servi­
cio, y la instancia solicitando encargarse de todo el servicio 
de limpiezas........................................................................

COMISIÓN 4,“~06ríi3.

Concurso para la elección de un mechero incandescente para
el alumbrado.......................................................................

Proposición para am]>liar hasta diez líilómetrns el término
municipal de Madrid................................ ..........................

Kegularización de rasantes de ia plaza de Antón Martin y 
calle de Atocha .........................................................

Informe de la Junta consiilti va sobre las peticiones de! señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

Expediente de in lemnizacíóti á las Monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos....................................... ......................

Reformas en las calles de Guteiiberg y i^aclñco........... ........
Urbanización de la plaza del Conde de Barajas....................
Uabanización de la calle de Málaga......................................

COMISIÓN 5,“—Bene^ñceneia.

Expediente á instancia de D. Agapilo Cabezas Sánchez y Don 
Emilio Cabezas Cediel, enfermero y ordenanza, respecti­
vamente, de la Casa de Socorro lie Chamberí, solicitando
permuta de sus destinos.....................................................

Itifonne de ios Sres. Letrados Consistoriales, en el expe­
diente á instancia de D. Luis Ortega Morejón, solicitando
ocupar la primera vacante de su categoría........................

Expediente á virtud do comunicación del Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro de Palacio, proponiendo ei nombramiento
interino de ordenanza de las consultas especiales.............

Expediente á virtud de comunicación del Sr. Presidente de 
la Casa de Socoiro de Chamberí, proponiendo la renova­
ción de la Junta de Beneficencia........... .............................

Expediente á virtud de comunicación del Excmo. Sr, Gober­
nador civil, interesando una subvención para gastos de 
Glicina de la Comisión ejecutiva de la Junta de Sanidad,., 

Pliego de condiciones para la adquisición por subasta de) 
pan necesario para el primer Asilo de San Bernardino, 
Depósito de Mendigos y Casas de Socorro, liasfa el 31 de
Diciembre de 1913..............................................................

Expediente á virtud de moción de varios Sres. Concejales 
proponiendo se estudio y redacte un reglamento de todos 
ios servicios municipales de Sanidad, salubridad ó higiene

FEOHA
en

que pasó al. despacho 
dü la Comisión.

TEAMITB

acordado por la Oomisión.

FECHA 

del miamo.

10 Enero. Sre.s. de Carlos, Talaye­
ra y Rosón,

31 Enero, Sres, Rozalem y Larga- 
cha.

»

21 p’ebrero. Sres. de Carlos, Talaye­
ra y Largacha.

9

2íi Febrero. Sr, Rozalen, P

22 Novbre, 1909. Sr. Uceda. 24 Noviembre 19U9

10 Enero, Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado. 12 Enero 1919.

10 Enero. Sres, Benedicto y Piera. 12 Enero.

10 Enero. Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G, Hoyos, Piera 

.y Rosón. 1." Febrero.

10 Enero, Sres. Torre Murillo,Lar­
gadla, G. Hoyos, Pi ra 

y Rosón, 1." Febrero.

27 Enero, Sres, Trasserra, Morella, 
Aguilera y Rojas. 3 Febrero.

0 Diciembre 1909, Sr. Vallejo. 13 Diciernbre 1909,

14 Diciembre, Sr. Dorado. 27 Diciembre.

13 Enero 1010. Sres, M. de Morella, Lar- 
gacha, de ia Torre y Ro­

sado. 29 Enero 1910.

14 Enero. Sr, Terreros. 29 Enero,

19 Enero. 
19 Febrero. 
21 Febrero. 
21 Febrero.

Sres, Corona y Terreros. 
Sobre Ja mesa. 
Sobre Ja mesa. 
Sobre la mesa.

29 Enero, 
20 Febrero. 
20 Febrero. 
20 Ifehrero.

17 Enero. » *

S ' 9 • »

28 Enero. >

23 Febrero. ' ■ »

23 Febrero. % >

9 t V

5 Febrero, 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO ,,

FECHA
«n

ud pABÓ al deBpaolio 
de ia Comisión.

1
TRÁMITE . 

BOorUado porln Comisióii.
EKCUA 

dol saismoB

COMISIÓN E n s a n c h e .

Real orden de Gobernación, trasladando una sentencia del 
Tribunal Supremo absolviendo á la Adminis'ración de una 
denuinda interpuesta por el Ayuntamiento y por Doña Ma­
nuela y D. Gabriel Padierna, contra Real orden de Gober­
nación, justipreciando parcelas expropiadas para vía pú­
blica en la calle de Narvaez............................................... 21 Febrero. »

OMcio de Secretarla, interesando se dé traslado á la nueva 
Comisión de Casas baiaias, de las gestiones realizadas 
basta la fecha por lu de Ensanche, para obtener la reforma 
de su ley especial en lo relativo á la unificación de zona. . 22 Febrero. 9

Dictamen retirado en sesión del Ayuntamiento, respecto á la 
instalación de un paso á nivel en el encuentro deí paseo de 
la Esperanza y la línea férrea de circunvalación.............. 9 » 9

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando que el 
Ayuntamiento concierte con los propietarios de terrenos en 
el Ensanche, la forma de realizar ias obras de urbaniza-

$ 9

Actas de recepción de diversos materiales y efectos para 
urbanización de un trozo del paseo de Ronda; de instala­
ción de aceras en )a calle de Manuel Silvela y  alumbrado 
incandescente en las de Gnya y Santa Engracia; de placas 
rotuladoras para vías púJicas y de herramientas para ios 
talleres de Huerta Segura................................................ 31 Enero. 1 9

Licencia para construir una casa en la calle de Velózquez,
23 Febrero. ■ 9

Licencia para obras de reforma interior en la Anca, núm. 7, 
de la calle de Canarias....................................................... 24 Febrero. * 9

Licencia para construir dos cobertizos en la finca, mime 
ros33 y 35 de la calle de Bravo Munllo.............................. 25 Febrero. 9

Licencia para construir un muro de cerraniieiilo en el solar, 
niimero 30, de ia ronda de Toledo.................................... 22 Febrero, 9

Instancia de varios vecinos de la barriada de la Plaza de 
■ Toros, interesando la instalación de fuentes vecinales en 

dicha bairiacia................................................................. 11 Febrero. »
Presupuesto para instalación de alcorques y regueras de ce­

mento continuo en la calle de Velázquez, entre Lista y Die 
go de León...................................................................... U Febrero, 1» 9

Presupuesto de rebabiliíadón de crédito para la instalación 
de alcorques y regueras en los primeros trayectos de las 
calles de Santa Engracia, Villanueva y paseo de Santa 
María de la Cabeza........................................................ 16 Febrero. Y V

Instancia suscripta por varios Médicos y empleados del Hos­
pital de San Juan de Dios, interesando varias mejoras d( 
urbanización en las calles contiguas á dicho estableci

1

21 Febrero. > 9

Relación de ios presupuestos del ramo de Vías públicas 
pendientes de rehabilitación para continuar las obras co

í

. 14 Febrero. •
Relación de los presupuestos pendientes de aprobación e 

las tres zonas dei Ensanche para obras del ramo de Via
públicas....................................................................... -

Actas de recepción de materiales para el adoquiiiado de 1 
calles de Fernando el Santo, Hartzenbuscli y Manuel Si! 
vela; de afirmado, en la de García de Paredes; de aceras d 
cemento, en la de Almagro; y de diversos materiales par 
instalación de la estatua de Lope de Vega en la gloriet 
del Cisne.................. ...................................................

1
s
A 11 Febrero, 
a

e
a
a

>

1  ̂

9

»

9

COMISIÓN l . ’' —Cunsurnoi.
Expediente por reclamación del arrendatario ile Consumos, 

por supresión del arbitiio sobre ios vinos dulces........... 7 Julio 1ÜÜ9.

COMISIÓN S.^—Mercadoi.
Comunicación de la Inspección de Mataderos proponiendo la 

baja y nombramiento de un dependiente del departamento
de vacas..............................................................................

Comunicación de la Inspección de Mataderos proponiendo la 
baja y nombramiento ¡merino de otros varios del mismo
departamento, .....................................................................

Comunicación de la Inspección de Mataderos proponiendo el 
cese y nombramiento de otro para las naves de degüello.. 

Comunicación de la Inspección de Mataderos proponiendo la 
baja y ascensos de varios operarios de la nave do car­
neros...............................................................................

Sobre la mesa. 28 Febrero.

COMIS'.ÓN iO.'̂ —Esiadisítca.
Instancias del P'onienlo de las Artes y Centro instructivo del 

Obrero, solicitando se dé el nombre del *Calígraío Valli- 
ciergo» á la calle de la Ballesta........................... ............. 2t Febrero lülü.
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SECRETARÍA

En cnraplimjento del acuerdo de esta Excma. Corpora­
ción de 25 de Febrero último, ec anuncia concurso libre, 
por término de (jniñee días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en el Bolutin oficial de 
la provincia, para proveer la plaza de rrol'esor de música

y  Director de la banda de San Bernardino, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

Los aspirantes lo solicitarán del Exemo, Sr. Alcalde 
Presidente en los dias laborables, de once à una de la tar­
de, acompañando relación justificada de los méritos que 
aleguen.
' Lo qué se anuncia para eoiiocimicnto del público.

Madrid 1.“ de Marzo de 1910. —El Secretario, F . Ruano 
y Qarri^do.

ESTADÍSTICA DE M ORTALIDAD

Defuncionas por causas, por edados y por sosos, ocurridas en Madrid durante el mes de Enero de 1910.

PoiAadón. de Madrid, según la recHIÍcación del empadronamiento de 1905, heeha en. Diciembre de 1909: 613.436 habíiantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

llii<

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABHEVIAOA

Tifus exantemático...........
Fiebres intermitentes y cat¡

palúdica.........................
Viruela..............................
Sarampión.........................
Escarlatina.........................
Coqueluche.........................
Difteria y crup....................
Grippe............................... .
Cólera asiático...................
Cólera nostras...................
Otras enfermedades epidém
Tuberculosis ¡nilmonar.......
Tuberculosis de las meninges.,,.
Otras tuberculosis,.............
Sífilis...................................
Cáncer y otros tumores mal
Meningitis simple.............. .
Congestión, liemorragiay re

decimiento cerebral.......
Enfermedades orgánicas de

razón................................
Bronquitis aguda................
Bronquitis crónica........  .. .

respiratorio.
Afecciones del

cáncer)........
Diarrea, en me 
Diarrea y ente 

en adelante.
Hernias, obstr 

les.
Cirrosis del iiigado.
Nefritis y mal de Brighi...........
Otras enfermedades de los riño 

nes, de la vejiga y de sus ane
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otra; 
enfermedades de los órrmnni 
genitales de la mujer. 

Septicemia puerperal, fiebre, 
ritonitis, flebitis puerperal. 

Otros accidentes puerperales 
Debilidad congènita v vicio 

conformación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas........................

Totales por sexos.

Totales por edades.......I 292

De 0 
A í Rfio.

V. H.

. * P
»

a
P

^ » P
o 3

. 1 P
P

. 4 4
1

> 2
^ P P

J P
 ̂ 1 P

P Ci
, 1 P

P >
. 5 4

P
. U 14

P 1
-
. 2 t

43
P

. 15
0

14

&
>

p P
. 20
s

21

 ̂ p P

, > P
* * >

p 1

»
3

P

> P

» P
» t

17 22
P *
P P
P P

16 1!

1 1

148 144

ñe 1

V. H,

15

l

!29 !03

232

Defi D©20
l: ftlSiliioS. á S9 aüoe.

, V. y. H.

P P 1 1 2
P > p 2 >

P k 1 P P
3 4 1 3
3 » > P P
P P p P P
3 . p P >
> 1 ] P >
í . 2 3 1
P P P > P
P » > P P
P P P P P
4 S 12 41 22
2 1 E) P P
L * P 1 2
» P 1 1 P
f P P 4 3
4 4 6 I P

Ï -> • 3 5

1 2 9 11
■ . P P »
i 1 4 3 I

4 4 10 8

P P 1 P

. P P P P
P P > P

1 2 P 2

1 p 2 ífi p Î 4
p 3 4

P > 1 1

P • p P 2

P p P 4
P p P l

P p P P
» p P P
1 9 l 1
P P 1 1
5 6 a 22

1 P 3 2

32 I 44 105 102 1

76 208

Dedo 
A 59 a£ob.

Do 60 
ea

adolfvute.

Eded
dOBConooi-

d».
RESUMEN

Y. H. V. H, V, H. V. H. tOTÁL

2 P P O I P 4 .5 9O P P 3 1 1 4 3 7

> P 1 P p P 1 P l
p P P P p P 10 9 19
p P P P p ■ 1 3 4
■ > P > p P P P P
p 1 P P p P 6 7 13
p P P P p P 3 O 5
7 5 11 8 p ■ 27 19 46
P p P P p P P P P'
■ p P P p P i- ' P P
P p P P p ■ P P P

33 11 6 3 t P 90 54 144
P p P P p > 2 4 6
P í I P > P 3 4 7
2 p P P 1 P 8 5 13

11 J3 10 13 p * 25 29 54
p 1 3 1 p P 45 46 91

iC 20 34 33 p 1 50 62 112

23 19 14 39 p P. 50 71 121
P > 1 ■ p P 89 67 156

19 17 38 .38 p P 64 63 127
20 28 31 61 p P 95 128 223

1 P P 2 1 P 2 3 5

I P P 1 p P 1 1 2
P P P p 1 P 24 25 49

6 2 4 7 p P 16 15 31

O 1 4 1 p P 9 3 12
5 3 1 6 p P 8 13 21
9 5 16 9 p 1 30 22 52

P P í 1 p P 2 2 4

P P P P p P P 2 2

P P P P > P P 4 4
P P P P p P ■ 1 1

P P P P > P 20 22 42
P P 19 .35 p P !9 35 54
3 P n 9 p P 6 1 7
3 1 1 1 p 1 5 íj 10

34 27 41 63 i P 123 139 262
■J 2 P P p > 8 5 13

«5 156 238 327 2 3 850 879

351 555 ,5 1.729

t. “• t­

m
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Resumen de los nacimientos.

DISTHlTOa

Ceotro.........
Hospicio......
ChiuiibeH ... 
lUienavista. . 
Coiifírescj ... 
Hospital. .. ,,
Inclusa------
Latina.........
Haiacio.......
Universidad.

Tohd................

T o t a l  o ü m ík a l  .

NACIDOS VIVOS

L« giti moa. ¡iegitlaoa.

V, H. v. H. V. H. TOTAL

38 42 2 5 40 47 87
38 f)b 5 11 43 67 l i o
68 78 12 11 80 89 169
73 58 S O 81 60 141
52 31 22 39 74 70 144
83 60 15 15 98 7n 173
75 62 51 62 12o 124 250
71 75 12 17 S3 92 175
61 59 5 6 66 65 131
61 45 14 18 75 63 138

620 566 146 186 766 752

I. 186 332 1.518

TOTAL

n a c id o s  MUERTOS
DEFUNCIONES

LoglttmoL Ilcgltlmot TOTAL

V. H. V. V, H. TOTAL V, H. TOTAL

O 5 1 » 3 5 8 59 59 118
9 i 1 3 3 6 59 66 125

7 6 1 » 8 6 14 84 91 175
2 > 9 2 » 2 60 59 119
1 2 4 2 5 4 6 87 71 158
2 2 J 1 6 3 9 127 117 244
3 O 4 5 9 14 112 124 23o
3 2 4 l 7 3 10 90 103 193
9 3 9 > 2 3 5 80 82 162
9 6 1 l 1

■-!
i 8 92 107 199

24 33 18 10 42 43 850 879

1.72957 26

En cuniplimiento tic lo flísinicsto en la ley y  reglamento 
de EerrocaiTÍlcs, se abre infonmición pública, por término 
de treinta días Itálnles, á contar desde la publicación del 
presente aiuincio en los periódicos oficiales, para que cuan­
tos se consideren con dercclio entablen las oportunas re- 
clnimiciones contra el proyecto presentado por la Compa­
ñía Madrileña de almacenes generales de Depósito yTrans- 
porte, solicitando modificar su primitiva concesión del 
tranvía done mi nado de la Alhóndiga, por las calles de las 
l^eñnelas y  Moratiees, bailándose cí referido proyecto a 
disposicióii del püldieo en el Negociado 4.“ de la Secreta­
ria, durante el período de la iníormacióu, de doce á dos de 
la tarde.

Madrid 19 de Febrero de 1910.—El Secretario, F . Rúa- 
no-y Carriedo.

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,“ de 

las aprobadas por Real decreto de 1.“ de Noviembre dt 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación para la emisión 
de 10.000.000 de pesetas en títulos ainoriizabies al 5 por 100, 
destinados al pago de las expropiaciones en c) Interior 
el 42 sorteo de amortización de las expresadas laminas, el 
Exorno. Sr. Alcalde Presidente se ha servido disponen 

Que el día 15 del actual, A las diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. R e id o ­
res Síndicos, y  con asistencia de losSres. Secretario y Con­
tador del Exorno. A y anta mi en to, se vonficará públicamente 
en la primera Casa Consistorial, el 42 sorteo trimestral para 
la amortización de L2L Obligaciones municipales do la Deu­
da amortizable por expropiaciones en el Interioi',

(¿no A esto efecto se formarAn 1.G13 series de 10 Obliga­
ciones, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que termina con el de la serio agregando un cero, extra- 
yéndoae 12 bolas que amortizan series completas y la otra 
Obligación se aplica A la serie incompleta 43 que amortiza 
la Obligación núm. 422.

(¿ue el último cupón pagadero A las Obligaciones ainor- 
lizadas serA el que vence en 1.“ de Abril próximo.

Que del resultado del sorteo se levantarA acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediento incoado por 
Secretaría y el otro surtirA sus efectos en la Contadanu.

Y que las 1 6t3 bolas que entran en suerte, se expon- 
di’An al público antes de ínt! odueirlas en el globo, así como 
las que se'extrajeron en los sorteos celebrados, y de-pues 
de verificado éste, aquéllas A quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el Holetín del Ayu n ta ­
miento . . , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1.« de Marzo de l9t0.—El Secretario, F. Ruano 

y Carritido,

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.1* de 
las aprobadas para la emisión de lO.tXW.OCO do pesetas en 
títulos amortiza bles a) 5 por 100, destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, emisión de 1909, el tercer 
sorteo de amortización de las expresadas láminas, el Exce- 
leiUfsimo Sr Alcalde Presidente ba tenido A bien disponer: 

Que e! día 15 del actual, á las diez y quince, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y  de uno de los se­
ñores Regidores Síndicos y con asistencia de los señores 
Secretario y Coniador del Excnio. Ayuntamiento, se veriñ- 
carA públicamente en la primera Casa Consistorial el tercer 
sorteo trimestral para la amortización de 74 Obligaciones 
municipales de la Deuda amortizable por Expropiaciones 
en el Interior, emisión de 1909. _ _

Que para este efecto, con las Obligaciones existentes en 
circulación, se formarAn series de 10 Obligaciones, coiid 
prendiendo cada serie los números de la decena que tonni­
na con el de la serie agregando un cero, extrayéndose siete 
bolas que amortizan series completas y las cuatro Obliga­
ciones restantes se aplican á la serie incompleta 2.044, que 
amortiza los números 20.437 á 40.

Que el último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1.“ de Abril próximo.

Que del resultado del sorteo se levantarA acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Se­
cretaria y el otro surtirá sus efectos en la Contaduria.

Y' que las bolas que entran en suerte se expoiuJrAn al 
público antes de introducirlas en el globo, asi como lasque 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de veri­
ficado ésto, aquéllas á quienes haya correspondido la amor­
tización, publicándose eii el Boletín del A yuntamiento . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1.“ de Marzo de 1910.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

El Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en co- 
innuicación dirigida al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, 
dice lo que sigue:

íExemo. Sr,; La Comisión ejecutiva de la Junta de Sa­
nidad, acordó: que los partes de las enfermedades infec­
ciosas que diariamente reciben los Subdelegados de Medi­
cina de cada distrito, sean recogidos por un guardia de 
Policiii urbana, y  de allí trasladados al Gobierno civil. 
Asimismo se acordó que los mencionados guardias des­
empeñasen los cometidos de información anexos A este 
servicio, cine les encargara cada Subdelegado; que en ca­
sos excepcionales podrá acudir al auxilio de la Tenencia 
de Alcaldía de su respectivo distrito para completar la in­
formación.»

Y  el Exemo. Sr, Alcaide, por sn decreto feclia 2fl de 
Febrero último, se ha servido disponer se couumiquc
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l!-'!

ii V. S., como Icnj^o ]ji lioiii'ii de veritiearlo, para, (pie so 
euniplimenlc con (oda cxactituil es1;(3 servicio.

ÍJios guardo á V. S, iiuidios años.
Madrid i  de Marxo de 11)10,—K1 Secretario, F . lluano 

y Cttrriedo.
Br. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

]íl Exorno. Sr. Gobernador civil de. la provincia, en co­
municación dirigida al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, lo 
dice lo (pie sigue:

íiExcino. Sr.: A l objeto de evitar la constante oculta­
ción C|ue so hace de las enfermedades infecciosas, y con el 
lin de facilitar Ja aceií'in Jisealizadom (]uc compete á los 
Subdelegados de Medicina, y en viitud de acuerdo do la 
Comisi(in ejecutivu de la Junta d(s Sanidad, agradecerá 
A V. E. se sii'va disponer que los Tenientes de Alcaide de 
los respectivos distritos ordenen A sus Alcaldes de barrio, 
(]ue recojan las noticias que puedan relativas á enfermos 
infecciosos residentes en su demarcación, y remitan & la  
Tenencia de Alcaldía una relación diaria de los mismos, 
que será recogida para ser entregada al Subdelegado por 
el policía urbano que se le destine con este iin.»

Y el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 2G de 
Febrero último, se ha servido disponer se oficie á V. S., 
como tengo la Iionra de verificarlo, pai'a que se cumpli­
mente lo disiiuesto por el Excjtio. Sr. Gobernador civil.

Dios guarde á V. S. muchos anos.
Madrid 4 de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Rumio 

y Carriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exorno. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 26 
de Febrero último, teniendo en cuenta lo expuesto por va­
rios Sres. Concejales, en proposición pi'esentada al Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada en 8 de Octu­
bre último, interesando so enajenen los solares propiedad 
de la Villa, y que se obligue á los propietarios de los par­
ticulares á que vallen y construyan durante ei plazo de un 
año, se ha servido dispone)', de conformidad con el infor­
me de los Sres. Letrados Consistoriales, y A pi'Qpuesta de 
la Comisión de Obi'as, se comunique A V. B., como tengo la 
honra de verificarlo, que con la mayor urgencia se sirva 
requerir A los dueños de loe solares enclavados en ese dis­
trito de su digno eai'go, recomeiid And oles muy eficazmente 
el cumplimiento de lo prevenido en los ai'tíciilos 82B y si­
guientes de las Oi'denanzas Municipales sobie el vallado 
obligatorio de solares.

Lo que pongo en eonoeimiento de V. S. A los efectos 
opoj'tunoB.

Dios guarde A V, S. muchos años.
Madrid J de Marzo de 1910.— El Secretario, F. Itiumtj 

y Cari-iedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S X J B - A .S T ^ S

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 
25 de Febrero anterior, contralar (m segunda y pública 
subasta el derribo y apr'oveclianiiento de los materiales de 
la casa, núm. 8, de la calle de San Dámaso, bajo el tipo 
de 20.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó ]ioi' otra 
persona ó Bociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tantcado por alguno de los Bros. Letrados Consistnriaics, 
D. Manuel Jfai’ía Moriauo y I), Gregorio Campuzano, con­
signarAn previamente, como fianza provisional, bj cantidad 
de 1.500 pesetas en la Caja geiio ’al de Depósitos y  Amor­
tización, acompaiiando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes a) arbitrio immieipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 3.000 pesetas, que le será de­
vuelta A la terminaci(in del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará ((l día 11 de Abril de 1910, á. 
las doce, en la primera Casa Consistorinl, plaza de la Villa., 
número 5, bajo la presidencia del Exciiio. Sr. Alcalde ó de 
quien al afecto delegue; y con las Ibruuilidades del a)'t, Í7

de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se pi'esentarAn durante el plazo de me­
dia l)ora ante la Mesa A estos fines eonstitiiída.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se ballaráu de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), durante las lloras de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate,.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros, que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
iícal decreto de 20 de Jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfeelio por el 
rematante al Exemo. Ayuntamiento en metálico, y  dentro 
de los diez dias siguientes al eii que le sea notificada la ad­
judicación definitiva del remate. ’

Lo que se anuncia al público para su ¿otiocimiento. 
Madrid I.° de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
f i l i e  deberá extendí rae eit papel í jn i t r n i ío  rfeí í s fn r fo  de (iK ifu s e  j; n i  ¡d™  

»Cíi/dj-se i í fu n j- e s ia - i ío  e ii « í  ío & re  lo  P H iic f iB ie in N  i-a i i a  o iu ' a i i  A
t.A lU IlA S T A  UK l. DK IIH IBO l i l i  l.A  CASA, MÚM. 8, ))B  1.A C.U.I.K  US S A K  U A - 
íIA E u ;.

D...., (luc vive.,.., enterado de las condiciones de la 
subasta en pública licitación, del dei'ribo y  aprovechamien­
to de los materiales de la casa, núm, 8, (fe la calle de San 
Dámaso, con accesoria á la plaza del líastro, anmiciacla en
ei Boletín oficial de la provincia (iei día..... do..,., con-
fo]‘me en nn todo con las mismas, se compromete A tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas, por 
(aquí la pi'oposieión cu esta forma: el precio tipo ó con el 
aumento de—tanto por ciento, en letra—en el pi'ccio tipo).

(Fecha y firma del iirojionenia).

Esta Exema, Corpoi'ación lia acordado, en sesión de 5 
de] actual, contrata)' cu pública subasta el suministi'O de 
menestra y  utensilio necesario en los Asilos segando y ter­
cero de San Bernardino, establecidos cu Alcalá de ílema- 
res, durante los años 1910 y 1911, bajo los siguientes plie­
gos de condiciones:

FACU LTATIVAS
1. ‘‘ im contrata empezará á i'egir el día siguiente al en 

que se firme la correspondiente eso'itura, y  terminará en 
31 de Diciembní de 1911.

2. "' El contratista se obliga á entregar diariamente por 
BU cuenta las raciones de menestra y  utensilio que se le 
pidan, por lo menos con doce lioras de aiitici[iaci(jn, po)' el 
B)'. Suhdii'ector y  á la hora que éste señale.

3. *’' El precio tipo para la subasta será c! de cuarenta 
y  cuatro cóntiinos de peseta la. ración por cada acogido,

4. "- Cada ración se. epmpoiidi'á de las cantidades y ar­
tículos siguientes:

Comida.
Carne, 75 gi'amos por plaza.
Tocino, 10‘788 ídem id. ,
Garbanzos, 8ñ‘2fi8 ídem id,
Ai'i'oz, 2S‘75f> ídeni id. 
iditatas, 57‘612 ídem id.
Aceite, 00‘033 miütiti'Os por plaza, ó sean tres litros 

trescientos iniliütros por cada cien.
Ajos, 2‘300 gramos po)' jilaza.
Cebcillas, 9‘201 ídem id.

' Pimentón, 2‘300 ídem id.
Bal, 18‘430ídem id,
Vinagi’e, 00'005 ídem id.
Carbón vegetal, 50 ídem id.
Idem de cok, 215 id. id, . .

Cena.
Domingo, Judias, 115 gramos.
Lunes. Patatas, 150 íd.eni, 20 id. de arroz y 60 id. de 

chorizo ó louganiza, ‘
Mai'tes, Judías, lló íden i.
íliiM'coJes. Patatas, l.óü ídem y judías, 57 id.
Jueves. Patatas, 30Ü idcjii y carne sin hueso, 75 id,

I t
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Viernes, l ’ atattis, 150 y  jadías, 57 id, ■
B5bado. Patatas, 500 ídem y  carne sin íuieao, 75 id.

5." Los artículos han de reunir las comliciones signien- 
tesi ^arhanaos de Castilla, blancos, rugosos é iguales, p<ír- 
t'ectaiuente limpios, y si no fueran de buena cochura y  
pasaran por la criba del iiúin. 2í), serán desechados, 
aunque reúnan las demás condiciones; judías del Pareo 
ó Leonesas, de color blanco y  brillante, sin manchas ni 
polvo adherido á su envolvente y  perfectamente secas, 
y al tomarse un puñado en la mano deberán escurrirse 
con facilidad comprimiéndolas, siendo los granos duros 
y  de buOiia cochura, de la forma establecida ¡aira los 
garbanzos; el arroz será de Valencia, presentará todos sus 
granos secos, blancos, enteros é iguales y  exentos de los 
envolventes é películas externas, así como de polvo y paja 
y demás impurezns; las patatas serán de regular volumen, 
de epidermis tersa y sin amigas, no presentando señales 
de germinación, ni haber sido dañadas por los liielos, ex ­
ceptuándose para el consumo las pequeñas llamadas gorri­
neras; el tocino será de una regular du.reza, muy compacto, 
de color blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda pre- 
sentítr señales de rancio ó de descomposición; sn espesor 
medio será de cuatro á ocho centímetros, debiendo ser pro­
cedente dcl país, con exclusión del extranjero, deberá ser 
conservado en sal común y  s.ln otra substancia alguna, 
siendo recliazado el tocino que presentase indicios de des­
composición ó de contener larras ó gérmenes de insectos, 
ó en tozo zar i as ó de virus infecciosos que puedan perjudi­
car á la. salud; la carne ha de ser de vaca, fresca, de llor, 
jirccisaincnte de tapa ó de cadera, y  deberá pi'esentarse 
cubierta de grasa consistente, pero no dura, de color rojo 
claro, olor suave, apenas sensible, .sin dejar ver juintos 
sanguiiiolcntus, lívidos, viscosos ni decolorados, y  será 
]n'ocedente de reses snerilicadas en los .Mataderos públicos 
el día antes de sor consumida. El chorizo ó longaniza será 
fresco ó añejo, según sea o no época de matanza cuando se 
suministre, debiendo estar el que se facilite durante dicha 
época bien oreado, y siendo desechado, por lo tanto, el em­
butido que por su liumcdad demuestre ser de fabricación 
muy reciente.

Igualmente será desechado en el acto, el que á juicio 
de la persona encargaila de recibirlo no reúna las condi­
ciones debidas para su consumo; el aceite será puro de 
oliva de la mejor clase, perfectamente clanficado y  de buen 
sabor; el carbón mineral de fácil combustión, compacto, 
de regular tamaño y sin mezcla alguna, y, por último, el 
carbón vegetal ba de ser de canutillo de encina, reciente­
mente hecho y convenientemente cocido, que aparezca 
compacto y sonoro, de fractura brillante, sin tizos y  sin 
mezcla alguna de otras materias,

0.“ El contratista tendrá constantemente en el estable­
cimiento, existencias de menestra y utensilio suficiente 
para dos meses de suministro, á enyo efecto se le faeilitará, 
el loca! necesario, siendo de su cuenta los gastos de coii- 
dueeión y colocación de los géneros, así como también la 
reparación y acomodamiento del local y el deterioro ó pér­
dida que piieden sufrir las especies almacenadas ó deposi­
tadas, ,

7."' El almacén de existencias tendrá dos llaves distin­
tas, una en poder dcl contratista y la otra en el de la per­
sona que designe el señor Subdirector, á lin de que, cuando 
haya que abrir para la extracción y reposición de la me­
nestra, iutervengaii uno y  otro, inspeccionando el repre­
sentante de la Subdirceción el servicio y entrega diaria de 
las raeione.s, y  cuidando bajo su más estrecha responsabi- 
lida.d, que dichas raciones reúnan las condiciones de que 
se deja hedía mención.

fi,“ Los Asilos facilitarán dentro del depósito destinado 
al efecto los cajones y útiles necesarios para la conserva­
ción de la menestra y de ios cuales se liará cargo el abas­
tecedor por medio de un inventario y responderá en abso­
luto, siendo de su cuenta la reposición de los deterioros quo 
éstos sufran.

El examen de los artículos que quedan indicados 
en las cláusulas y  5.“ , se liará á su entrada en el alma- 
oéa ó depósito y al sacar á Ja cocina para su condinienta- 
ción, los que dinrianmnto se necesiten, serán reconocidos 
por el señor subdirector y profesor do Medicina del Esta­
blecimiento. El señor Subdirector llevará nota de la entrada

y  salida de las raciones, ht cual se confrontará á su debido 
tiempo por medio de las liquidaciones mensuales que pre­
sentará el contratista.

10. Loa artículos que no reúnan las condiciones que 
quedan citadas se devolverán en el acto de advertirlo, 
siendo, obligación dcl contratista reponerlos inmediata­
mente, y en caso de no liacerlo se adquirirán por laSubdi- 
rección á costa del contratista. Si las devoluciones se repi­
tieran más de dos veces podrá imponérsele por la Alcaldía 
Presidencia de Madrid, multas en relación con la impor­
tancia de las faltas cometidas en el suministro.

l í . El consumo de raciones que se calcula en el tiempo 
'expresado en ¡a condición primera es el de 5(10.000, no 
teniendo derecho el contratista á reclamación alguna, si el 
consumo fuese mayor ó menor que el indicado.

r j. Si dui'antc el tiempo de la contrata acordase el Ex- 
ccleiitísimo Ayuntamiento ei traslado de uno ó ambos 
Asilos fuera de Alcalá de Ifenarcs, el contratism no tendrá 
dereelio á reclamación alguna, .

15. El importe de la menestra que haya sido suminis­
trada por el contiMtista será abonado por mensualidades 
vencidas en la Tesorería del Exemo Ayuiitamieuto, me­
diante cuenta justifleada que presentará por duplicado en 
la Contaduría del mismo con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y  visto bueno del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente.

14, No obstante lo consignado en la. condición primera, 
el contratista se obliga á suministrar por la tácita y n.l 
mismo precio, si se le pide porque se haga, la adjudicación 
de la subasta, hasta tanto que previo abuiicio de la que ha 
de regir en el ejercicio próximo venidero, se adjudiqitc el 
servicio i'i otro conli'atista.

IMadi'id 10 de Enero de 1910—El Director, Pablo Gai'cía 
Becerra.

e o o n Om io o  a d m i n is t r a t i v a s

1.  ̂ T/U subasta se vei'iílcará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é rnstruccion 
de S3-1 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y munícLpítles, el día? de Abril de 1910, A las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia dcl Exemo. Sr, Alcalde ó 
del ireiiiente ó Coiiccj il en quien al efecto delegue; asis- 
tiemlo también al acto otro Sr, Concejal, designado por el 
Ayuntamiento, y uno de ios Sres, Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital,

y.”" Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se balla.rán de maniíiesto en la Secretaría 
del Exemo. Aynmtainiento (Negociado de Subastas), du­
ran te las horas de doce A dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será el de pese­
tas 79.900, para cada un año, y  la ¡lartida por donde ba de 
satisfacerse esta obligación figurará consignada en el ca­
pítulo V, art. 2." de los presupuestos,

4. '*' Los licitadores (pte concurran á esta subasta liabnin 
de consignar en la Caja general de Depósitos la Hanza pro- 
visionívl de .5,900 pesetas, consistentes en el 5 jior 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en nietá- 
iieo ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se esta)dece en cl art. 13 de !a misma 
Instrucción.

5. '̂  Las proposiciones para, optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio eii la GcicMa thi Madrid hasta cl anterior en que 
aquélla baya de tener lugar, y durante las horas de doce á 
dos de la tarde, y  en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “̂ Ei rem'atante no poilrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; paos <iueila proliibida termi­
nantemente la trailsforeiieia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para !a contratación de 
servicios provinciales y nuinicipales.

7. "' El licitador á cuyo favor quede e! remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se
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Jes sefiaie, á otorgar la correspojuJìeate escritura, entre­
gando el documento (me acredite iialier consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 7.920 {»esetaB, para garantir el oumpllmiento de este 
contrato, piiflieiido tamlnón verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
scj'án computados igualmctite que en aquéllas.

8,“ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la eseritnra, ó no llenase 
las condiciodes precisas para ello dentro del ]]lazo señalado 
y una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso ¡Jiieda exceder de cinco 
días, se tendrá por l■escindi<lo el contrato, á perjuicio de1 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al lieitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese delini ti va mente adjudicado el rema­
te, pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cedo el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duraelón del mismo, por faltas dei rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contralista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa (|ue alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su .Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, pi'esentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de i'emate, el correspondiente resguaido 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á ia Hacienda 
pública el impone de los derechos reales, si los devengase, 
y e) de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la esei itiira de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo i'cquisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo AyuniamieiUo cantirlad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitado]’ que eoncurriese á la subasta en re- 
piesciitación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dejilro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la esci'itura de mandato, ó sea del po­
der 6 documento que justifique, de modo legal la personali­
dad del licitado]' para gestionar á nombre y en rep] esenta- 
ción de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, pieTÍa]neiite y á su costa, bastanteado por cua]quie]’a 
de loa Sres. Letrados (lonsístoriales, D. Haiiuei María Mo- 
riai]o y U. Gregorio Ca]iipuzano,

15. Ijus proposiciones pa]'a optar á esta subasta deberán 
ser exte]ididasen pape) del timbre del Estado de la ciase U." 
y los resguardos de loa depósitos provisionales se presen­
tarán deinrlametite rei[itegrados con U]i sello municipal de 
l.Ü pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó 
D'accióii de ellas, según lo establecido en el presupuesto 
munieipnl vigente, y si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó pa]’ic del indicado reintegro, será exigido en el acto 
al iiciindo]' por el Sr, Presidente, reteniéndose su resguar­
do en caso de negarse á sal isfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ó se le descuente el importe déla falta de la fianza 
provisional ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate,

Hí. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
señor Director de los Asilos de San Henuirdino, visada por 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente en que conste haber cum- . 
piído las condiciones estipuladas, y no habiendo respon­

sabilidades exigí bles, se devolverá la fianza al rema,- 
tan te,

17. El rematante queda obligado á realiza]'el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocupai'se 
en este servicio, en cuyo contrato liabrá de qiiediu' estipu­
lado la duración dcl mismo, ios rci|iiisit,os parjt su deimiicia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

18. El presente contratóse entenderástijeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional de 
14 de Febrero de 1907, y  al reglamento para la ejecución 
de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de Febrero 
de 1908, con las adiciones de 25 de Julio ríe 1908 y l 'l de 
Marzo de 1909.

Madrid 7 do P^ebrero de 1910.—El Secretario, F. liutino 
y Carriedo. '

Dilig&núia.—Ví>\' la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ai’t. 29 de la Intrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
dui’íiiitc el término de diez dias, sin que contra la luisina 
se haya producido reclamación alguna. .

Madrid 25 de PMbrero de 1910.—El ÜBeial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo,—V.“ H."— El Secretario, F. liuano 
y C<n-rÍP,do.

Modelo de proposición.
(íeherá tmUnder&e en pnpel íimbT<\do del Estndo de in  clase y  í i Í p rc ‘ 

$^nt.aree llevar fíBCrito e7t el »O brelo  h a u a  a  [►a

s u b a s t a  I)F:l  SU M ISISTBO  HK srKKKríTUA Y  U T E N líL ln S  Á  L«1S A S lL O S  SK- 
UTIPfDO Y  T H B C K íí'> DK S A N  B  KftN A H l)l Ní>)*

D,..,, que v ive__ , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del sumiuisti’o de menestra 
y utensilios necesarios en los Asilos segando y tercero de 
San Bernai’dino, establecidos en A icalá de Henares, dui an­
te los años 1910 y  191!, anunciada en la Gacata da jl/udnV/
y  en el Boletín oficial de la provincia en los dias___ y .....
de...., conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á sn cargo dicho suministro con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por el precio
tipo ó con la baja de.....tanto por ciento—en letra—en el
precio tipo.)

Madrid.....de.......de 19......
(F irm a del proponanfa.)

Esta Exema. Corporación ha acordado, en 31 de Di­
ciembre del afio anterior, y  sancionado la Junta munici­
pal en 15 dcl siguiente mes de Enero, contratar en ptíblica 
subasta el suministro de combustible necesario para los 
talleres, alimentación y  reparación de los cilindros com­
presores de vapor del ramo de Vías lu'ibücas dei interior, 
Eusanebe y Extrarradio, así como el ¡ireciso para l'^nta• 
nerfa Alcantarillas, hasta 31 tic Diciembre ce 1913, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones'

FACU LTATIVAS

C A P ÍT U L O  PR IM E R O

OB.JETO, DUaACIÓN, PKÓRROGA Y ENTIDAtl DE LA CONTRATA

Artículo 1.“ Objeto de la contrata,— Es objeto de esta 
contrata;

1. " El suministro del carbón de piedra ehulla» t|uc sea
necesario para ¡a alimentación y  reparaciones de las má- 
c¡ninas de vapor de los eiliinlros compresores para el ser­
vicio de las Vías públicas del Interioi’, Ensanche y Extra­
rradio, y  del cai'bón de piedra menudo necesario para los 
trabajos de fragua que se efectúen en los talleres afectos 
á la Dirección de Vías públicas. ,

2. '̂  E! suministro de leña que haga falta para encender
las expresadas máquinas. "

3. “ El carbón de brazo para los trabajos de fragua que 
se efectúen en los citados talleres,

4. “ El suministro al ramo de Fontanería Alcantarillas 
del carbón de piedra «hulla» que sea necesario para la. 
alimentación de las calderas generadores del vapor en las 
máquinas elevadoras de agua, cuyo servicio dependa del 
indicíido ramo.

5. " El suministro del carbón «liulla» de fragua necesa-
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rio pamílgs trabajos de taller de herrería y  cerrajería del 
mismo ramo, .

6, “ El suministro del carbón cok y  vegetal de encina 
para la ealeíacción de la oficina de Fontanería Alcantari­
llas y  sus dependencias.

7. “ El suministro de la leña que precise para encender 
los expresados hogares de las calderas, y  la necesaria para 
las operaciones de emplome y  desemplome de tuberías.

No obstante las condiciones anteriores en (lue se fijan 
taxativamente los suministros que viene obligado á hacer 
el contratista, si durante el período de la contrata, por 
carecer de proveedor alguna 6 algunas de las dependencias 
municipales, el Excnio. Ayuntamiento acordara que el con­
tratista ti que se refiere este pliego suministrara alguno 
de los combustibles que en él figuran, desde luego queda 
obligado á hacerlo eii las mismas condiciones y precios 
que se fijan en este pliego.

Art, 2,“ Duración de la contrata. — Esta contrata em­
pezará á regir al día siguiente al que ,se comunique á la 
Dirección de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas que 
se ha firmado la correspondiente escritura de contrata, y  
terminará en 31 de Diciembre de 1913,

Aid. 3.“ Drórroda de la contrata.— Si á la terminación 
de la presente contrata no se hubieran realizado las dos 
subastas á que hace referencia el art. 8.° del Eeal decreto, 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905, se considerará ésta prorrogada, 
sin que por ello tenga derecho el contratista á hacer recla­
mación alguna., hasta que, realizadas dichas dos subastas, 
en los plazos qae prescribe el art. 29 de dicho Real decreto 
sin que eii ninguna de ellas hubiese rematante, pueda la 
Corporación nmnicipal contratar el servicio, sin necesidad 
de subasta ni concurso, á tenor de lo que prescribe el in­
ciso S.” del ait. 41 del tan mencionado Eeal decreto.

Art. 4.*’ Entinad de la contrnt.a.~-l£l presente contrato 
se basai'á dnieamente en los precios tipos que se detallan 
en el cuadro que al final se acompaña, formando parte in­
tegrante de estas condiciones, quedando indeteniiinado el 
gasto que en el período total de la contrata haya de ha­
cerse, de suerte que el contratista no podrá elevar recla­
mación alguna sobre este particular, sean las que fueren 
las cantidades de combustible que se le pidan. Sin embar­
go, para fijar la magnitud de la fianza que el contratista 
habrá de depositar como garantía del cumplimiento de su 
contrato y  sólo para este electo, se calcula prudencinlmente 
que el gasto anua! podrá elevarse á unas 50.000 pesetas.

CAPITULO n

PIÍOCEDENCIA, COMtmSIOIÓS Y  COMDICIONES 
DEC COMBtlSTIBUE

Art. 5.“ Procedencia y componentes del carbón.—El car­
bón de piedra será el conocido con el nombre de ^tralla» 
seraigrasa, de llama larga, y  procederá de las minas de 
Asturias.

Estará bien seco y  limpio de tierras y  materias extra­
ñas, siendo su composición química aproximadíimente la 
siguiente:

Carbono.............................   SI '
Hidrógeno......................................  .4
Oxígeno y  ázoe............................  5
Ceniza............................................  10

T otal...........................  100

Art, 6.” Condiciones que debe reunir carbón de pie­
dra. Las condiciones generales que deberá reunir el car­
bón de piedra que se suministre, serán las siguientes:

1. “ La potencia carboniíera de la hulla, no deberá ser 
inferior á 7..500 calorías, debiendo producir la vaporación 
de unos odio kilogramos de agua por cada kilogramo de 
carbón que se queme en la parrilla de la caldera de las 
máquinas.

2. '̂  Tendrá gran facilidad y  prontitud para arder.
Será compacto y  sólido, para no fracturarse en pe­

dazos demasiado menudos.
4,"' Estará exento de piedra, tierra, azufre y  cualquiera 

otra materia que pueda perjudicar al hogar ó caldera.

5.'' Arderá con llama larga, sin dar humo abundante; 
no se aglatinará sobre la parrilla aumentando su exceso 
de volumen; conservará casi la forma primitiva de los pe­
dazos durante la combustión, no reduciéndose á polvo que 
pase á través de los barrotes de la .parrilla cuando el fogo­
nero piqne el fuego.

tí." Deberá estar completamente seco, no dejará más 
del 10 por 100 de cenizas y  no contendrá más del 15 por 100 
de menudo.

Entiéndase por menudo el carbón que pasa por una 
criba de chapa de hierro de dos metros de largo, inclina­
da 40° sobre la horizontal y  perforada con agujeros de 0‘03 
metros de diámetro, situados á la distancia de 0'04 metros 
de centro á centro. '

Las briquetas no estarán fraccionadas, pudiendo sola­
mente admitirse de éstas un 15 por 100 cuando solamente 
presenten dos fracciones.

Art. 7.° Uoíicíi'ciOTies que ha de tener la leña, el carbón 
de brezo, el cok y el carbón de encina.— La leña para en­
cender las máquinas y  la iiceesaiúa para el desemplome 
será de pino, de madera nueva, bien seca y  partida en 
pequeños trozos, cuyo peso y dimensiones aproximadas 
sei’iín las que pidan los maquinistas encargados de ios 
cilindros, y  las que determinen los fogoneros del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, teniendo en cuenta su uso más 
fácil, carga y manejo.

El carbón de brezo será de buena calidad y  bien seco, 
no conteniendo más del 5 por IRO de menudo.

El carbón de cok y el vegetal de encina necesarios jtara 
la calefacción de la oficina de Fontanería Alcantarillas y  
demás dependencias en que fuese necesario, será de buena 
calidad, siendo el primero del denominado «para usos 
domésticos», y  e! segundo el procedente de la combustión 
heclia en buenas condiciones de la madera de encina.

CAPITULO II I

PRECIOS TIPOS, VALORACIO.VES Y  CERTIFICACIOKES MENSUALES

Ai't. 8.° Precios tipos. — Por cada tonelada ó quintal 
méti'ico de carbón ó leña que suministre el contratista se 
le abonarán los precios marcados para su clase en el cua­
dro de precios tipos que va al final formando parte inte­
grante de este pliego.

De estos preeíns se deducirá ia baja ó mejora en el 
remate, si la hubiere,

Art. 9.° t^^aioiación mensual.— A l fin de cada mes se 
hará por ios Ingenieros encargados de los servicios de 
Vías públicas del Interior y  Eiisaiiclie; por el Ingeniero 
Jefe de Fontanería Alcantarillas, cuando el suministro se 
haya hecho á este ramo, y  por todos los Jefes de depen­
dencia á quienes hubiera suministrado el contratista, la 
valoración de los siiininístros efectuados, aplicando á las 
diversas unidades entregada.s los correspondientes precios 
tipos, con la baja si la hubiere habido, hecha á éstos en la 
subasta,

Art, 10, Certificación men.sual. — 'Rl importe del com­
bustible, tanto de carbón como de leña suministrado por 
el contratista, se Íes acreditará por medio de certificacio­
nes mensuales qne expedirán los mencionados Ares. Inge­
nieros de dichos ramos y Jefes de dependencia, con el 
Visto Bueno del Exemo, Sr. Alcalde Presidente, debiendo 
acompañar á dichas certificaciones las relaciones valora-- 
das de que habla el artículo anterior.

Desde la lecha de dichas certificaciones empezará á 
contarse el plazo á que se refiere el art, 39 del Eeal decreto 
de 24 de Enero de 1905. ■

CAPÍTULO IV

DISPOSICIOSES DIVERSAS

Art, I t .  Modo de hacer los pedidos. — Los pedidos dé 
cuiiibustible se harán por escrito al contratista, y llevarán 
la firma de los mencionados Ingenieros Jefes de dependen­
cia y  el V.° B,° de la Alcaldía Presidencia.

En el acto de recibir un aviso para el pedido, el con­
tratista se personará en las oficinas de la Dirección de que 
proceda dicho aviso con objeto de firmar en el ejemplar

I
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del talonario correspondiente la declaración de haberle sido 
entregado el documento en que se hace el referido pedido.

En cada pedido so fijará la cantidad y clase del com­
bustible, que deberá entregar el contratista, los puntos en 
que deberá hacerse la enti'ega, el importe del pedido y el 
acuerdo de la superioridad qne le haya autorizado.

Art. 12. Plazo para hacer el suminütro —Cuando el pe­
dido no exceda de cinco toneladas de combustible, el con­
tratista deberá entregar el pedido dentro del día signiente 
él aquel en que se haya recibido.

Si el pedido excede de cinco toneladas, se calculará el 
número de días en que ha de terminarla entrega, teniendo 
en cuenta que, como mínimum, estará obligado e! contra­
tista á suministrar cinco toneladas de carbón, ,500 kilos de 
lefia y  500 kilos de brezo por dia y dependencia. .

Art, 13. Reconocimiento y recepción del combustible.— 
Las recepciones de todas clases de materiales, destinados 
á las obras ó necesidades de ios servicios munieipales, se 
llevarán á cabo por los técnicos correspondientes, que cer­
tificarán ai reúnen las condiciones exigidas en los respec­
tivos pliegos, quedando en depósito dichos materiales, du­
rante el plazo de cuarenta y odio horas, despnés de la re­
cepción, á disposición de la acción fiscal de loe Sres. Con­
cejales.

En casos de urgencia, el Ingeniero Director del ramo, 
queda autorizado para ordenar se proceda in mediata mente 
al empleo de parte del carbón suministrado, debiendo re­
servarse una parte alícuota del suministro durante las cua­
renta y ocho horas antedichas para que los Sres. Conceja­
les puedan ejercer siempre su acción fiscal.

El reeonocimieuto y recepción del oomhustible que se 
suministre, se hará en ios puntos de entrega por el Inge­
niera Director ó empleado técnico que designe, compro­
bándose las condiciones y  peso del combustible en la forma 
que se estime conveniente, haciéndose cargo la Administra­
ción del que resulte admisible y desechando el que no reúna 
las coticiicioiies marcadas en este pliego.

El combustible desechado deberá retirarse por el con­
tratista en el término do veinticuatro horas, y si así no lo 
verificase, quedará de la propiedad de la Villa, sin ser de 
abono para el contratista, el cual no tendrá derecho á re­
clamación de ninguna especie.

Art. 14. Multas que pueden imponerse al contratista en 
caso de no entreyar el material en los qilazos y sitios mam 
cííííos,—Si el contratista no suministrara el combustible que 
se le pida en ios plazos y sitios mareados ó el que presenta 
no reúna las condiciones mareadas en este pliego, el Exce- 
lentisimo Sr, Alcalde, á propuesta del Sr. Ingeiiiei'o Direc 
tor, podrá imponerle una multa de 20 á .30 pesetas por cada 
dia de retraso.

Si el contratista llegara á demorar la entrega durante 
quince días, se duplicará la multa expresada por un nú­
mero igual de días, transcurridiis los cuales, el Exeelentí- 
simo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato 
con los efectos que marca c! art. .34 del fieal decreto é Ins­
trucción de 24 de Enero de 1906, sobre contratación de ser­
vicios provinciales y nmnicipales.

Art. J5 Facultad para adquirir el combustible por Ad­
ministración.—&hi perjuicio de las multas queoe expresan 
en el artículo anterior, y con objeto de qne el servicio no 
sufra retraso, en el caso de faltar el contratista, podrá ad­
quirirse por Administración todos los materiales compren­
didos en esta contrata que haga falta de cualquier punto y 
á cualquier precio.

El importe total del material suministrado por otro pro­
veedor, se acreditará por medio de dos certificaciones: una, 
por el valor de dicho material con arreglo á los precios 
tipos de subasta, y  otra, con cargo á la fianza que tenga 
prestada el contratista por el que represente el exceso, si 
le hubiere, sobre los referidos precios tipos,

Art. IG. Modo de hacer efectivas las multas.—Las mul­
tas que puedan imponerse al contratista, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 14, asi como el exceso del importe 
que en virtud de lo dispuesto en la condición anterior, pue­
dan tener los materiales que se adquieran por Administra­
ción, se harán efectivas de la fianza prestada por aquél, 
como garantía del cumplimiento de este contrato y  caso 
preciso de sus bienes, en la forma que establece el articu­
lo 36 del referido líeal decreto de 24 de Enero de 1905,

Art. IV. Reposición de la fianza,—El contratista debe­
rá completar la fianza, siempre que se extraiga una parte 
de ella, para hacer efectivas las multas que se le hayan 
impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que 
complete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará res­
cindido el contrato con los efectos que marca el art. 24 del 
citado Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Art, 18, Obligaciones del personal del contratista para  
con la Admhiistración.—Todos los empleados, dependien­
tes y  operarios del contratista, guardarán el respecto y  
consideraciones debidas á los Sres. Concejales, al Director 
de Vías públicas, Sres. Ingenieros de Vías públicas y  Fon­
tanería Alcantarillas y  demás funpionarios del Municipio, 
atendiendo y  cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio se les hiciere-

Art, 19. Derechos de introdticción del material.—Será 
de cuenta del contratista el abono de las cantidades que 
tiene que satisfacer en los fielatos por los derechos de in­
troducción del material establecidos por el Exemo, Ayun­
tamiento, advirtiendo que, en el caso de que pudiera nio- 
diñca.rse ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá 
en cuenta esta modificación ó supresión, aumentando ó dis­
minuyendo los precios en la cantidad que corresponda por 
este concepto.

CAPITULO V

BAJA Ó MEJORA DEL REMATE

V COXDICIOSE5 QUE DEBEN REGIR EN -ESTE CONTRATO

Art. 20. Baja ó mejora del remate.—La baja ó mejora 
que se haga en el acto del remate será de un tanto por 
ciento fijo, que se aplicará igualmente á todos, y  cada uno 
de los precios tipos consignados en el cuadro adjunto, y, 
por lo tanto, en las proposiciones que deberán estar sus­
critas por un español, mayor de edad, que pague la con­
tribución en concepto de vendedor al por mayor ó alma­
cenista de carbones minerales, y  que de haber sido contra­
tista de servicios á cargo dcl Ayuntamiento, no liaya dado 
lugar, directa ni indireeranieiite, á la rescisión ó anulación 
de ninguno de sus contratos, y deberán estar redactadas 
con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de con­
diciones económico administrativas, deberá decirse en la 
parte de dicho modelo, destinada á hacer la proposición, lo 
siguiente á la letra: si no se liiciese baja, por los precios 
tipos, y  si se hiciese, con la rebaja de tanto por ciento (en 
letra) en los precios tipos, desechando en el acto toda pro­
posición que no esté redactada exactamente en esta fonna.

Art. 21. Condiciones que deben regir en este contrato. 
Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condicio­
nes, regirán también las económico administrativas que se 
dicten para este contrato y  las que establece el Real decre­
to do 24 de Enero de 1905, sobre contratación de servicios 
provinciales y  municipales, tantas veces repetido.

Cuadro de precios tipos.

Por cada tonelada (mil kilos) de hulla ó carbón de 
piedra, cribado, entregado para dichos ramos 
en los tajos ó depósitos que se designen al con­
tratista, sesenta y  dos pesetas......... .............

Por cada tonelada (mil kilos) de hulla ó carbón 
de piedra de Asturias, en briquetas, en las
mismas condiciones, sesenta pesetas.............

Por cada tonelada (mil kilos) de hulla ó carbón de 
piedra, menudo, en las mismas condiciones,
cincuenta y seis pesetas.....................................

Por cada tonelada (mil kilos) de leña de pino, en 
iguales condiciones, cuarenta y  cuatro pesetas. 

Por cada quintal métrico (cien kilos) de carbón de
brezo, en iguales condiciones, trece pesetas___

Por cada quintal métrico (cíen kilos) de cok, para 
usos domésticos, en iguales condiciones, ocho 
pesetas...................................... ........................

Peaet&s,



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 255

Por cada quintal métrico (cien kilos) ele carbón de 
encina vegetal, en las mismas condiciones, ca-. 
toree pesetas .......................................................

Pegatas.

14

Madrid 12 de Abril de 1900.—lil Ingeniero Director, 
P. Náñez Granés.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS
1 La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, parala contratación deservicios pro­
vinciales y  municipales, el día 9 de Abril de 1910, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
numero 5, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado por el 
Ayuntamiento, y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Cole­
gio de esta Capital.
■ 2.'̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 

para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. *̂ El precio tipo para esta subasta será el que se con­
signa en el cuadro de pi'ecios tipos, que figura al final del 
pliego de condiciones facultativas, formando parte inte­
grante del mismo, y  la partida por donde hade satisfacer­
se esta obligación figura consignada en los presupuestos 
municipales del Interior y del Ensanche.

4.  ̂ Los licitadores que concurran á esta subasta, ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 2.500 pesetas, consistentes en el 5 por lOÜ 
de! importe de un año de la misma; pudiendo verificarlo 
en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que de­
termina el art 12 de la Instrucción aptes citada, compu­
tándose éstas en la forma que se establece en el ai t. 13 de 
la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en e] Negociado de tíubastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
sigui.’nte al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gac&ta d<i Madrid^ hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las horas de doce 
á dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 19Ü5.

S.“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa ­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins-. 
trucción de 24 de Enero de 19Ü5, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7. “ El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á coiicuiTir á las Casas Coiisistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la cojTespondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber, consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 5.00Ü pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. *̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello detitro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ulngüii caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. « Ejll hecho de presentar una proposición para la su­
basta, ciínsiituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho cuando ie fuese adjudicado provisionalmente, 
que el do apelar contra el acuerdo de la adjudicación defi­
nitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce­
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi­
cación definitiva.

10. Ei Ayuntamiento, usando do la facultad que le con­
cede el ai t. 34 de la Instrucción de 24 de Eqero de 1905,

ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El. contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remato, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá ¡ugar á 
riesgo y ventura. .

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que oi'igine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el eorrespondiente resguardo de 
haber hecho electivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si 
los devengase, y  el de cualquiera otra contribución ó im­
puesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras den­
tro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satis­
fará por el Exemo. Ayuutaiuiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

14. Todo licitador que eoncurriésc á la subasta en re- 
preseiiíación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del 
poder ó documento que justifique de modo legal la perso­
nalidad del licitador para gestionar á nombre y en repre­
sentación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha 
de haber sido, previamente y  á su costa, bastanteado por 
cualquiera de los Sres. Letrados Consistoriales D, Manuel 
María Moriano y  D, Gregorio Canipuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe- 
i'án ser extendidas en papel dcl timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de lO pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción do ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; ŷ  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, cu caso denegarse á satisfacerlo, hasta 
tanto que lo vei'ifique ó se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional ó de la definitiva, caso de 
que se le adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director de Vías públicas y  Fontanería A l­
cantarillas, visada por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, 
en que conste haber cnmplido las condiciones estipuladas, 
y  no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, eu cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el número de Horas de trábalo y  el precio 
del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y  al reglamento para hi ejecu­
ción de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de Fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 y  
12 de Marzo de 1909.

Madrid 28 de Diciembre de 1909. — El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

D iligencia .— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de d iez dias, liabiéiidose presentado contra 
la misma tres reclamaciones, que fueron desestimadas por 
la Alcaldía Presidencia, á propuesta de la Comisión 4.®

Madrid 26 de Febrero de 1910.— El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo,—V.° B.“ ~E I Secretario, F. Ruano 
y Garriedo,
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Modelo de proposición
( que deberá extenderse en papel timbrado del Eetnáo de la clase y al pre  ̂

sentar se íteuar escrito en cí sobre lo sir}uicnte: PnoroeiciÓN para optar A 
Ê níiAljTA T)Kr< SU l̂NrSTRO 1>R rOBÍRUííTlULK A LOS RAAIOS VJaS

PijRLLCAS Y F oNTANKRIA A LCAM'ARlt,LAS).

D........  que v iv e ...... enterndo de las condiciones de
la subasta en pública licitación del suministro de combus­
tible para los talleres, alimentación y  reparación de los 
cilindros compresores de vapor del ramo de Vías públicas 
del Interior, Knsanclic y  Extrarradio y  ei preciso para 
Fontanería Alcantarillas, hasta el 31 de Diciembre de 1913, 
anunciada en la Garata de M<idrid y  en el Boletín oficial
de la provincia en los días .....y ......  de ...... eonfoniie en
nn todo con las mismas, se compromete ú tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas, (Aquí la pro- 
posicii'in en'esta forma: por los precios tipos ó con la baja 
d e ..... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid .....de ...... de 19....... ,
(F irm a  dül proponente.)

Esta Exema, Corporación acordó, en sesión de 3L de 
Diciembre próximo pasado, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
servicio de transportes que sea necesario ejecutar en las 
vías públicas del interior, ensanciie y extrari'adío de esta 
Capital hasta 31 de Dicieiiibro do 1913.

Dos expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes a] en que esto aunncio aparezca 
inserto en el Boletín oflcud de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclia subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no,habrá 
ya Jugar á. rcchimación alguna y se tendrán por desecha­
das ciimitas.en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del 'licai decreto é Instrucciou de 24 de 
Enero de I90.ñ, para la contratación de servicios provin­
ciales y muuicipales.

Madrid 4 de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

MORTALIDAD DEL MES DE FEBRERO DE 1910
Avance al Boletín mensual de Estadística Demográñea. 

I’OH DISTRITOS ( 1)

DISTRITOS nabitantiQR. Dotunoioaes.

Centro....................................... 55.689 111
Hospicio................................... 56.985 96
Chamberí . . . .  ......... ............ 64.522 131
Buena vista............................... 61.103 85
Congreso.................................. 58.569 140
Hospital.................................... ■62.807 187
Inclusa (2)................................ 56.746 141
Latina-....... .............................. 64.306 156 .
Palacio....................................; 58.9,53 120
Universidad............................. .Vi, 909 121

T otai....................... 595.586 1.288

coa cittANDES (jK u ros  ut; e d a d e s

Menos de un aflo .............................................
De uno á cuatro años.........................................
De cinco á diez y  nueve id ......... ................... ..
De veinte á treinta y nueve id...........................
De cuarenta á cincuenta y nueve id.

Suma y sigv,e. 006

(L> L rei defunciones en hospitales se clnsiñcan en el distrito de proce- 
donniit d¿l fallecido«  ̂ '

C¿) Do las deCuuciouee de esto distrito corresponden al os fanh lee i míen, 
to de su nombre, •

Suma anterior..............................  906
De sesenta años en adelante.................................. 375
Sin elasiflcación...............  .................................... 7

T o ta l ........................................  1.288
Se segrega las defunciones de transeúntes y por

causas externas................................................... 69

T o t a l ....................................  1.210

Én igual mes de 1909 (totalidad), 1.915; diferencia eu 
1910{totalidad), 627 en menos; proporción por 1.000 (dedu­
ciendo transeúntes y ca^tsas externas), 2.047; término me­
dio diario (totalidad), 46.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEPUNCIÓN -

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 7; tifus exantemá­

tico, 19; üebres intermitentes y caquexia palúdica, 1; virue­
la, 9; coqueluche, 25; difteria y crup, 4; grippe, 34; tu­
berculosis pulmonar, 113; tuberculosis de las meninges, 8; 
Otras tuberculosis, 16; sífilis, 8; cáncer y otros tumores 
malignos, 33; meningitis simple, 95; congestión, hemorra­
gia, reblandecimiento cerebral, 74; enfermedades orgáni­
cas del corazón, 96; bronqnilis aguda, 82; bronquitis cró­
nica, 75; pneumonía y broneo-piieumonía, 127; otras enfer­
medades del aparato respiratorio, l ; afecciones del estóma­
go (menos cáncer), 7 ; diarrea, en menores de dos años, 34; 
diarrea y entei'itis, de dos años en adelante, 28; hernias, 
obstrucciones intestinales, 17; cirrosis del hígado, 13; ne­
fritis y mal de Bright, 44; otras eiiferiiiedades de los riño­
nes, de la vejiga y de sus anexos, 4 ; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerpei'al, 4; otros accidentes 
puerperales, 2; debilidad congènita y vicios de conforma­
ción, 18; debilidad senil, 35; suicid-ios, 4; muertes violen­
tas, 12; otras enfernrtidades, 225; enfermedades desconoci­
das ó mal definidas, 14. Total, 1.288.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por tifus exantemático, meningitis simple, hernias 
y obstrucciones intestinales.

BIBLIOTEC-^M UNICIPAL

Númei'o de lectores y obras facilitadas durante 
el mes de Febrero.

A T E R I  A  S liüUERO 
>le lectortiA,

Ciencias exactas____ _ ___
Ciencias físicas y naturales..
Ciencias morales y políticas.,
Historia..................................
Literatura.. ..........................
Revistas y periódicos............

T o tal .

LICENCIAS EXPEDIDAS

200

Por el Negociado 3.“ (Po lic ía  urbana).
D, Vidal Rogiiés, caldera de vapor, Aiango, 6.
D. Antonio Pérez, carbonería, General Ricardos, 5.
D. José Férez, vinos, Don Felipe, 3.
Doña Manuela Díaz, despacho de pan, Reina, 22.
D. Leonardo García, comestibles, J1 oratili, 23.
D. Melanio Aramboro de Lespes, objetos de fantasía, 

carrera de San Jerónimo, 29.
D. Hipólito Díaz, casa de comidas, Ayala, 36.
Doña Isidra Sauz, venta de jabón y lejía, Tríbulete, 10. 
D. Marcelino Martínez, pescadería, Magdalena, 31.
D. Lorenzo Prades, tipografíaé imprenta, Río, 11.
D. Juan Príncipe, casquería, Tres Cruces, 7.
Ü. Atilano Tendero, relojería, Mayor, 27. ■
D, Fernando Alvarez, vinos, Fernando el Católico, 27. 

:D, Casimiro Diez, carnicería, Alvarado, 2.
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Compañía anónima «Gal», a)macón de jabón, Quinta­
na, 26.

D, Nicolás Gómez, café tupinnmba, Paz, 17.
U. Timoteo del Key, almacén de tejidos, Salvador,  ̂ y fi. 
D. Joaquín nernández, confitería, Sevilla, 2.
Sociedad de se{¡,uros «Tile Standard», agencia, Precia­

dos, 25.
Doña Magdalena Catafat, lecheria, travesía del Conde 

Duque, 7,
D. Mariano López, engastador de piedras falsas, Des­

engaño, 7.
D. Nicolás González, frutas y liuevos, Cervantes, 17.
1). Ramón Síincbez, fei reteria, Cava Baja, 25,
D, Francisco Sáinz, sastrería. Atocha, 3, .
D. Angel Pareja, compostura de calzado, Amparo, 3,3 
D, Francisco del Hoyo, vinos, Piamonte, 29. 
ü. Narciso Palomo, taller de coches, paseo de Santa 

Maiia de la Cabeza, 4.
D. Francisco González, taller de hormas,,Sil va, 33.

Por <¡l Nagociado 4.*' ( Obras).
Construcción: carretera de Fxtremadura, letra C; ídem 

solar iiúm. 58; camino alto y bajo de San Isidro, extra­
rradio.

Oóí'íis rie menor cuantía.
Reformas: Alcalá. 104; Fuencarral, 10; San Simón, 7, 9 

y 11; Colón, 12; Mesón de Paredes, 2; Palma, 5C y  5G du­
plicado; Ventura de la Vega, 5; Hortaleza, 75.

Revoco: Gravíiia, ff.
Parcheo de fachada: Pérez Galdós, 10.

■ Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Colocación de farola, Hermosilla, 4.
Sustitución de maderos de piso, Gil linón, 12.
Alquilar, María de Molina y paseo de la Castellana, 44. 
Obras de reparación, Salido val, 3 y Luciiana, 18. 
Derribo, Fuencarral, 138,
Construcción do finca, Cea Bermildez, sin "miinero. 
Construcción de cobertizo, Alberto Aguilera y  Conde 

Duque, sin número.
Construcción de pabellón y cercado de muro, Peñue- 

las, 32.
Fontanería Alcn7itariÜas.

Limpieza y reparación do atarjeas, 30,
Idem id. á particulares, 1.
Idem id. abriendo cabn, l.
Acometida de agua del Canal, 1,
Idem id. fi la tubería del Municipio, l.
Reparación de tubería, t. ■
Condena de toma de agua, 2,
Construcción de atarjea bufa, 1.
Suplementos, 2,
Total, 40.

Coiizar.iiht en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 28 de Febrero al 5 de Marzo de 7.970.

AUTORIZACIONES

v>*»p
p

t9s*pt­o
■»tJH

C.'3*•a
p
1Cp3.V

s
u
o

e

b‘ «P VS ^

IMPORTE

Veteiat.

De 33 péselas.................. 12 6 0 1 25 S25
De 41 id........................... 6 1 7> 9 .396
De 50 id.......................... 3 » P » 3 150
De l io  id......................... » 1 » 1 lio
De 165 id .......................... 1 » » » 1 165

22 8 8 1 39 1,616

/tutorizacinnes par enUrriiniletito de 
cadáveres 6 restos prosedenles do 
loara de la Capital ó per traslado de 
uno á otro ceineiiterlii, ú bien dentro 

de los misinos.
De 44 pesetas.................... 1 P » 1 44
De 60 id ............................ » » P ■» P

T o t a l .............. 23 8 « 1 40 1 690

Empréstito Ifíííí.— 
O bligati o Ties ile 100 

al Eí p^r 100,
Roanítas.—’Obligíioio*

nes do (y)0 posotas ni
4 por lUO...................

Expropiación 09 en el 
In terior.—O b M Éf a * 
oLonoa de 500 pese­
tas a l 5 por 100, . «,* 

Cédnlns para la cons­
trucción do la  Ke- 
crópoiis de 500 pese­
tas a l i por LOO»« «.., 

Empréstito de 
deción de Deudas y 
Obras » — O bligacio­
nes lie 500 peinetas 
al 4 V* 100 

Cédulas de Expropia­
ciones ddlEnsancbo 
de 500pesetas al iV^ 
por l O t i . , . ,

CEMlíNTEiílOS

Aaforizneioites de enterraniiento eii lascitatro Nacrfunejiía- 
les, desde el 24 de Febrero ai 2 de Marzo de Í910.

7V«,s7«dos de domicilio y nuevos empadronamientos, regis- 
Irados en el Negociado 70." (Estadística), del 28 de Fe­
brero al fi de Marzo de 7970.

D IN T lllT O H Trasladî B. MUfiV03
«mpî reidiiírtiCH«

Centro... ....................................... 94 26
üospicio ........................................ 83 31
Oinimberi......................................... 68 25
Buenavistit...................................... 41 33
Congreso.......................................... 29 47
Hospital.............................. ......... 37 21
Inclusa........... .......................... .. 54: 17
Latina............................................. 61 15
Palacio.................... ...................... 81 21
UniversidfUl................  ................. 40 34

La sein.ana corriente.......................
Desde 1." do Enero al 27 de Febrero

591 270

de 1910........................................ 3,329 1.725

l'otal desde 1." de Enero al 5 de
Marzo de 1910 ......................... 3.920 1.995

Resumen, por Negociados, de ¡os expedientes registrados 
en el mes de Febrero último, correspondientes á la AVere- 

f.aria del Exemo. Aytintamiento.

>
»

10 ± A  S NEGOCIADOS EtimoAS SJl'DAS

C»T 1 * 4 1." Bersonal........................... ......... 190 7
2." Llaeíenda.................................... 229 63
3." Policía urbana............................ 1.328 818

SI > > 4," Obras, . . .  ................................. 1 1.30 279
5," Beiieliconcia................................ 248 68

ÍU 91 4 7iP 4 G." Ensanche..................................... 675 190
7." Consumos y Mercados................ 56 14

iíeformas sociales................ ................. 24 »
03̂50 * » * im 7o Estadística..............................................- 430 U

Elecciones............................................. ; 42 7>
> ■ »■ » Quintas............................................... . . 305 »

Central.................................................... 476 169
Subastas................................................. 14 P
Actas....................................................... 14 . P

07̂25 Í17*2ú 87‘,W 97*50 93 f)8'25
T o t a l e s ........ .............. 5.161 1.619

!8 Í1T‘2S • B7‘25 f>8 7„ æ » Mecanografía: Comunicaciones y copias. 2.226 3>
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CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL MONTEPÍO

E'xtmcto de los ncnerdos adoptados por el Consejo en la 
sesión celebrada el día 1." de Febrero de ÍDÍO

DíisesUmai' l.i iiistunci« íbi'mulada- [joi- D. Cuidos Nava- 
no, fogonero de las luAquíiiaa elevadoras del ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, que ha sido declarado excedente por 
supresión de plaza, en la que solicitaba continuar descon­
tando para los fondos del Montepío, en razón A que el recu­
rrente dejó de ser empleado municipal.

Quedar enterado, con satisracción, dei acuerdo de la 
Comisión de Hacienda del Excino, Ayuntamiento, desig­
nando al Vocal de la misma, fír. I). Pedro Vicente Buendia, 
para ocupar el car;ío do Vicepresidente de esto Consejo de 
Administración, .

Autorizar al Exorno. Sr. Presidente y al Sr. Contador 
para que auxiliados por el Agente de Bolsa, Sr, D. Luis 
Alfaro, concurran al empréstito de liqn¡ilación de Deudas

y Obras muiiioipales de la Villa de Madrid, iuvirtiendo en 
Obligaciones de osa clase, la suma de 180.000 pesetas efec­
tivas propiedad del Montepío.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO

Extríteto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
et día 1.'* de Febrero de 1910, .

Conceder A Dotta Feliciana Angela Ollero, viuda del 
guardia municipal jubilado, D. Ceferino Bonilla, la pensión 
vitalicia de p rim era  clase, importante 416‘ 10 pesetas 
anuales.

Conceder una pensión vitalicia de tercera clase, impor­
tante 300 pesetas anuales, A Dotta Eusebia Bernal y Gonzá­
lez, viuda del vigilante de Consumos, D. Juan Vi eco y 
Massa.

Conceder un anticipo de seis mensualidades del baber 
que disfruta A un funcionario municipal.

CONTADURÍA

Ingresos y  pa^os verificados por cuenta del presupuesto deí In ter io r  de 1910.

INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
preiiipaestoB, Rastu «1 26 

da Febrero de 1010,
Êel 26 de Febrero al 

S Marzo de lUtO.
ToUL In̂ r̂eao« basta
5 de Mitrzude

PR9BTAf psanTAS PRMKTAa PiiariS

1.“ Propios................. ......................................................... 2 J.944'62
ó.goo

5.901.900‘5q
109.809'.%

5.9 U ‘46 5.911*46
2.“ Montes............................................................................
3, ® Impuestos.....................................................
4, “ Beneficencia....................................................

903.3 '̂'36
61.611*34

67.372*89
38*95

970.728*25
61,6,50*29

5.° Instrucción pública.........................................................
6." Corrección pública.......................................................... 203'60

I.93ó.063'39
1.429.213*68

21.959,'283‘34
!2d.729‘.ó3

50*90 
I45.92'J'3l 

1.429.213‘5S 
3.139.181*23 

51.999*33

50*90
177.811*02

M29.2B**‘>8
3.164.334*24

54.999*33

7.” Extraordinarios.............................................................. 31.8SS‘7l
8." Resultas..........................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el délieit........................... 25.153*01

10." Reintegros......... ......................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........
3!.492.048'ñl 5.740.245‘.53

7.‘246‘77
124.453*56

130*60
5.864.699*09

7.377*37

Total de ingresos Jormaltxados............................. 3l.492.048T)l 5.747.492*30 124.584*16 5.87*2.076*46

PAGOS

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTUI.OH Biilorivftdo!!. írosla el 26 
(ifi Febrero de tOlO.

Del 26 de Febrero al 
5 Marzo de IQ i0>

Total de pagoa hastia 
5 de Marvo da fOlÜ,

PSaRTAl PKSRTA1 PRSKTAI

1." Gastos del Ayuiilaniiento............................................... 1.938.171‘87 
1.764.514‘87 
5,019.079‘49 
1.061,-163*63
1 ap,9(0-

2." Policía de segui'iitarl.............................................. Iii4-oo'4 ,jI

3." Policía urbana v rural.................................... lUn. j 1 « JAJVA

4." Instrucción pública ............................... OLÍV* vUft 0¿
Q m*̂ i

6." Beneficencia..................................................  . y í
3.“ Obras públicas......................................... 3.674.078

404.f)40‘07

O l lü
51*3.379*97IJ  Corrección pública...................................................... 40* í** ‘u *LíU HO. 1 tí * 0/

7,5(70b." Montes.....................................................................
9." Cargas.............................................  ... . 13.302.57‘2'02

2.,o48.293'13
143.551*15

O *? 1/; i'toíícri
10.® Obras de nueva construcción........................... . . 636.S99'02 t>-N.!38'ií7

fjr* í;ü i íA7U.® imprevistos............................................... /»djy :_rJ
12,“ Resultas.................................  .

Pagos por devohictones de ingresos.......................
31.414.5I6'50 4.985.159*41

82.33.5*56
507.945*10 5.493.104*5!

82.4891̂ 0 44

Total de papos forntalisados..,............................. 31.414.516*50 .5.067.494*97 ff,AQ AnOí" 1 5.575.593*51
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BALANCE

Ingresos formalizados,
idem devueltos...........
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

p k s k t a s

5,864,69Q'09 
82.489

5.493.104*51
7.377*87

Extsíeneia en Tesorería.

PESETAS

5.782.210*09

5.4.85-727*14

296.482*95

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

CHE [UTOS

1. ** Contribuciones recargos... ,
2. “ Venta de terrenos..........
3. “ Subvención del AyuTiiamiemo,
4. ° Resultas........................
5 “ imprevistos y eveniiiaiea.
6 " Heiiii.egros.......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, 

7'oíaí de ingresos formal/^ados...............

4.199.631*40
1,5.000
4.210*34

817,246*93

20.000
5.0.56,088*67

8.829*43

,5.064.918*10

[NCtlESOS EOHMALIZADOS

llaBli el 2fi 
de Febrero de ISld,

8.30.438*75

730*15
1.855.400*06

131*95

2.686.700*01
8.829*43

2.695'.530‘3i

Del ZT de Febrero al 
5 de Mano de 1310.

3*50

3*50

3*'0

Total inerenofl batte 
b de .ttarro tbio.

K30.438*75

730*15
1.855.400*06

131*95
3*50

2.686.704*41
8.829*43

2,605.533*81

PAGOS

UAPÍTUl.OS

C H É l D i T O S

fKSHTAi

P A C O S  E J E C ü T A O O S

2d
de Tebrcro ile

l*RHBf i4<

/>■;«] 2 7  i I g  F e b r e r o  a l  

d  d e  M o r / . o  d o  1'JIU.

PBBRTA«

l ' o i a l  i i '  U t F t á  

5  d e  M u ñ o  t O i i i ,

.** Gastos del Ayuniamienlo................................................
!.*’ Policía de seguridad..............................................
*’ Policía urbana................................................... ..............

242.500
149.()02
360.9ü0*49

2.438.797*56
l.*277.446*41

27.973*45

23.021*29 
* 18.104*08 

50.120 
942*98 

58.534*93
a

18.491*29 
8.7*20*33 

489',32 
32.2!2*.57 
3.591*09

41.512*58 
26.8*24*41 
50.609*32 

3/2.1,55'.55 
62.12*4*02 

»

1 übnií! pií 11]icfiH, .................................................................................................................. ...

Imprevistos.................................................................. .

1‘agos por devoluciones de ingresos..............................

Toial de pagos íormah-iados.................................

4.497,579*91
»

489.723*28
9.:j04‘44

63.507*60
»

553.230*88
9.504*44

4.497.579*91 499.227*72 63.507*60 562.737)* 32

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos formaliiados... ................
Idem devueltos................................
Idem líquidos..................................

2.686.704*41
9.504*44

2.677.199*97

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

553.230*88
8.829'.l3

544.401*45

Kxisítncta en Tesorería. 2.13*2.798*52

Madrid ó de Marzo de 1‘JIÜ.—El Contador, Rafael Salnya,

.

ñ I’ P !1 0 .1 II1 ÍS , 1' i l lK lH lü S
Ultimados los trabajos tic ibrmaciún del padrón i>ara el 

coliro del impuesto de cédulas personales en o! año actual, 
cedido al Excino, AyuntiiiiiieiiLo por virtud de la ley de 3

de Agosto de 11107, se buce saber queda expuesto aquél en 
las oficinas de recandación que se citan, durante los días 
del tü ill 24 del actual iuctusives, y botas de tres A seis de 
la tarde, en cuyo plazo podi'ón funnularse las reclaiiiíicío- 
ues contra el mismo.
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0/icinaH de recnudaeión, dhtrito » que covi prenden 
y domicilio en que se hallan instaladas.

Zona 1.'‘— ì’abicio y Latina, Ridondi Ha, 4,
Zona 2,““ Univeisidiui y Ilospioio, Jesús del Valie, 34 

y 36.
Zona 3.'̂ —Coii<rmso y Ilospiial, Alameda, Uì.
Zona 1."—Centro é Inclusa, IH a za Mayor, 3.
Zona 6,"—BueiiavÌsLa y ClianiHei'i, JordiVn, H,
Lo i|iie.se anuncia por medio del prcsenie para debido 

conocimiento de los conl.ribiiyentes.
Sladrid 5 de Marzo de 1910,—E1 Administrador, R. No­

villo.

ArlkilTM» Nohre «v i i jk iu i ió i i  ùe .  I h v i a  p i i l i l i c a  c u »  v a l la s ,  
y iHinlalCA.

Rara proceder A la cobranza de diebo arbitrio, eorres- 
pondiente al pi iiner trimestre del año actual, y en cimipli- 
miento de lo que preceptúa el aj't. 35 de la Insiruceión de 
rocaudadoi'cs, f'ecíia 23 de Abril de 1900, se liaceii las 
aclaraciones siguientes:

Primera, La cobi'anzadará principio el día 14 del actual, 
terminando el día 9 de Abril próximo, A cuyo eEeeto el 
recaudador respectivo se presentará á. hacer efectivo el 
importe de los recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan sólo una vez.

Seg'unda. Los interesados que, á pesar do haberles sido 
presentados los recibos no hubiesen s-atisieelio sus cuotas 
en el plazo señalado anteriormente, podrán veriíiearlo sin 
recargo alguno, durante los días 10 al 1 í de díeiio mes de 
Abril, á cuyo efecto deberílii recoger los recibos en el do­
micilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo, se procederá cotiira los deudores por 
la via de apremio, en la íorma que detcriiiiuaii los artícu­
los 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

jDomíci'íto de los recaudadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Buen avista.—Recauda 

dor, D, Vicente Francos l^érez, callo del Espejo, iiúni. 4, 
principal derecha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Ijatina. 
Recaudador, D, Alfonso González Belandi'cs, calle de Ca­
rranza, núiii, 22, segundo.

Distritos del Congreso, tiospiial é Inclusa.—Recauda 
dor, D Justo Morayta Serrano, calle de la Alameda, nú­
mero IG, pi'incipal. .

Madrid 4 de Marzo de 1910.—El Administrado!', R. No­
villo. .

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

O A H O O  Y  H . A O I O
liesumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del iviptieslo de Consumas en la sevaina dfil Í9 al 
25 de I''ebrero, amóos íitcíitsin«, según estado fecha l'S 
del aclual, remil ido por el arriendo en cííiiij?/ímie«/o 
de la condición 29 dei cojiíraío.

Pesetas.

Sección 1."— Dci'echos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la ilacleiida, 325.529‘OG 

Sección 2,'̂ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobro diversas especies.................  21.^90'92

T o tal ... . 349.819‘98

/iVcaiídfídü por la /ldm̂ '■â îí•aí,‘i(í'a municipiíi.

I C X Y I i  A  l i l i  A  l> IO

Fielato (le la Florida . . 
Idem de Valencia...........

T o t a l .

ítecaudación obtenida en las sonas concertadas en los 
días del 19 al 25 del actual, según los datos que fa c ili­
tan los representantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base ü.“ de los contratos celebrados, y partes rem i­
tidos por -los tim^deados wníJítV.ijtaies de servicio en los 
fielatos.

Zona de Ai'ugón......................     842‘ IG
Idem de Bilbao............................   3.3.59'85
ídem de la Castellana.....................................  559‘3b
Idem de Segovia..............................................  1.03l‘31
Idem de Toledo...........................    6G4‘ I3

T o t a l .......................................  6 .456‘83

Madrid 28 de Febrebro de 1910, —El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

L'j( í'/tíciíCífJ;! (Ííírímfe los días d<d 24 de Febrero 
al 2 de Marso de Í910.

18‘05 
Gl 10

79'15

A o K R A 6

Alfonso X I, Pliiza Maj'’oi’, Abada, Fe, Artistas, Cava de 
San Miguel, plaza de la Cebada, Escuela do Veterinaria, 
Palma, Salón dei Prado, paseo de coches del Retiro, Pací­
fico, California, Chinchilla, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

EMPiíDRADOS

Salvador, Caridad, Los Madrazo, Lope de Vega, ronda 
de Valiecas, Corredera Baja, Artistas, paseo de la Castella­
na, Alcalá, Piosperidad (varias), Pacífico, Californias, San­
ta Feliciana, paseo del Prado, ronda de Segovia, Segovia, 
Embajadores, Ventosa, San Lucas, paseo del Rey, Guiller­
mo Hoiland, y  eii diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, Alberto Agui­
lera, plaza de la Cebada, ronda de Valencia y ronda de 
Atocha.

MÁQUINAS

De servicio: una, un día, en la glorieta de San Vicente.

■f’ALLEKES

El! el do carpintei'ia: tribuna do la pinza de la Villa, 
destinada á la Banda municipal, con motivo del paso de las 
tropas; colocación de los estandaites de los diferentes gre­
mios de esta Corte en los balcones de la primera Casa Con­
sistorial; varios trabajos en el mercado de la Cebada y  un 
carpintero en cl .Ayuntamiento.

En el de eei'rajen'a: vai'ios trabajos para la verja de la 
Veterinaria; arreglo de chapas para el Viaducto, y calzado, 
aguzado y  arreglo de toda clase de herramientas.

El de pinuira: en la primera Casa Consistoi ial.
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 3 de Marzo de 1910.—El Ingeiiieio encargado, 

J. Alderéte.
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Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 24 de Febrero al 2 de Marzo de 1910,

INTEUIOll

Permisos especiales de la Compañía clel gas, 75; licen­
cias expedidas, 9d; instiaucias registradas é informadas 
solicitando licencias para apertura de calas, 51; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos de ampliación de licen­
cias, 18; asuntos tramitados, 55¡ oficios de recepción de 
materiales, 24; listas de jornales, 33; importe de jornales 
satisfechos en la semana anterior, 17.901‘60 pesetas,

EírsANOna
Asuntos tramitados, 14; actas de recepción, 2; listas de 

jornales, 6; partes diarios de caías, 7; importe de jornales 
satisfechos, 12.80r63 pesetas.

rONTAKERiA ALCASTARILLAS

Instancias de entrada, 34; ídem de salida, 23; expe­
dientes de entrada, 68; ídem de salida, 49; comunicaciones 
de entrada, 38; ídem de salida, 81; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 5; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 64; actas de ídem id., 36; anun­
cios de ídem id., 4; importe de los jornales pagados en la 
tercera decena de Febrero, 13.086‘65 pesetas.

Madrid 3 de Marzo de 1910.— Ei Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

i33srsA.3srGxa;Ei

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la sema^ia 
del 24 de Febrero at 2 de Marzo de 1910.

ACERAS
Eona l . “~Obra nueva, Fernando el Católico.
Tapado de calas en varias calles de la zona
Zona 2.^—Obra nueva, Velázquez, Aguirre y  Padilla,
Conservación, Castello, Velázquez y Aguirre.
Zona 3.'*— Conservación, paseo de las Delicias.

EMPEDRADOS

Zona 1.“—Obra nueva, Almagro.
Conservación, Blasco de Garay,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“̂ —Obra nueva, Diego de León.
Conservación, Ayala,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
Zona 3."— Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Labrador,

CAMINOS

Zona 1,"—Obra nueva, Almagro. ^
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, Diego de León, Castellò, Núñez 

de Balboa y  Padilla.
Zona 3.“— Obra nueva, General Lacy y  paseo de la Es­

peranza.
Conservación, Méndez Alvaro.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y construcción y  arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de cajones para guar­
da y construcción y arreglo de carretillas.

En el de vidriería; eonsirncción de faroles.
En el de pintura: cajones para guarda y carretiliaa.

o b r a s  p o r  c o n t r a t a

Explanación del foso del Ensanche, desde ei Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 3 de Marzo de 1910,—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejec^ición durante los días 
del 23 de Febrero al 1 °  de Marzo de 1910.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías.—Nueva instalación: carrera de San Isidro, 
Méndez Alvaro, Cojos y Alfonso XI.

Reparaciones; paseos de la Moncloa, Florida y  Caste­
llana, Asilo de San Bernardino, plazas de la Cebada y 
Chamberí, Ecija, Ferraz y  Juan Bautista.

Bocas de riego,—Nueva instalación: Cojos, Alfonso X I, 
y  Méndez Álvaro.

Reparaciones: León y  paseo de la Castellana.
Fuentes.—Nueva instalación: Málaga,
Reparaciones; plazas del Progreso y Lavapiés, General 

Ricardos, Quintana, San Bernardo, Ferraz, Ríos Rosas y 
Asilo de San Bernardino.

Urinarios.—Nueva instalación: Martín de loa Heros y 
Pacífico.

Reparaciones; plaza del Progreso, Parque de Madrid y  
Atocha.

Alcantarillas.— Reparaciones: Argumosa, puente de la 
Abadía, Marqués de la Romana y Hermosílla.

POR c o n t r a t a

Fontanería.—Síineamiento del antiguo viaje de aguas 
de la Alcubilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza 
de Toros de Tetuán.

Alcantarillas.—Nueva construcción; barrio de Cuatro 
Caminos, Ponzano, Fi'ancisco Ricci, pozo Mouras y  atarjea 
de desagüe en el matadero auxiliar de las Ventas del Espí­
ritu Santo.

FUNDICIÓN

Molido de carbón, moldes, piezas, moldeado y  piezas 
para las fuentes nuevas.

MECÁNICA

Placas para la máquina de pozos negros, preparación 
de fuentes de nuevo sistema, y cerraduras y  llaves para las 
fuentes. ■

PINTORA

Retretes del Parque de Madrid, jalones, cajones para 
guardas, y escaleras y cadenas de pozo en las Carolinas,

c e r r a j e r ía

Arreglo de fuentes, ronda de Valencia, Alameda, Santa 
Alia, General Ricardos, Acuerdo, Cardenal Cisneros y Es­
pañólelo; preparación de fuentes nuevas, pantallas de uri­
nario, arreglo de los urinarios del Parque de Madrid, y 
colocación de pantalla de urinario, Martín de los Heros,

CARPINTERIA

Francisco Ricci, acodalado; tabloncillos y jalones, arre­
glo de los retretes del Parque de Madrid, armarios para la 
oficina y en la elevadora de los Cuatro Caminos.

v id r ie r ía

Camino bajo de la Virgen del Puerto, recorrido de urina­
rios del Parque de Madrid, colocación de fuente en la calle 
de Málaga (Ventas del Espíritu Santo), colocación de zinc 
en cajones para guardas y arreglo de urinarios, puerta de 
San Vicente y Exposición de la Infancia.

c a n t e r ía

Labrado de piezas, arreglo de tapa de registro, Alcalá; 
colocación de fuente, Málaga (Ventas); colocación de tapas 
de buzón en el matadero de las Ventas, y colocación de uri­
nario, Martín de los Heros.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.795.
Idem limpias, 220.
Objetos extraídos, 9.
Servicios especiales privados, 2.
Reconocimiento de atarjeas, 27,
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9EIIVICIOB PRESTADOS POR KL PERSONAL DE l’OZOtì NEUR08

Pozos soticitacìos, 100.
Idem extraídos, 84.
Metro.s cúbicos extraídos, 719,
Importe, 545‘60 pesetas.
Licencias ex])edidas, 2.
Importe, 45 pesetas.
Madrid 2 de Marzo de 1910 — LI iiiijenienj Jefe de! ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PA l«¿Ü LB  Y JAKOINCS

Ht'l ación de loa train ¡jo a verificador en eate rfiwto 
duran fe la seviftt/f¿ d(d 21 ni 27 de Febrero de 1910.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

l'AtlíiUE DE MADRID
/ioiins í . “ , 2.’ ,̂ 3."" y 4.^—Kiego de praderas y bosques. 

Cava de cuadros. — líoza y limpieza de alcorques y re­
gueras.

Sección volante.-—Cava de macizos.—Esquejado de san­
tolina.—Recolección de semillas.—Limpieza de plantas.— 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Agnírre, 
plaza de la Independencia y cementerio do Nuestra Seílora 
de la Almudena.— Vigilancia en la Elipa.

Estufas.—Cava y laboreo de cuadros de semilleros.— 
Recorte de tierra de brezo.—Zarandeo de mantillo,— Plan­
tación en tiestos.— Riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Calefacción y vigilancia.

Segadores, — Recogida, carga y engavillado de leñas 
procedentes do la poda.—Limpieza de semillas.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos de 
una cara.—Construcción y pintado de pilai'otes de hierro 
para el jardín de la cuesta de la Vega.— Arneglo de man­
gas de riego, regadei'as y lanzas.—Colocación de cristales 
en estufas y  cajoneras —Aguzado de zapapicos y heira- 
mienta de cantero, — Arreglo de carretillas y rastros.— 
Parebeo y limpieza del estanque del iMayo», —Desatranco 
de cañerías y regueras — Limpieza de )a toma de aguas del 
Canalillo.

Podadores,—Poda del arbolado eii la 2.“ zuna.
Guardei'ía.—Su servicio.

p a s e o s  y  a u b o l a d o

Podadores.— Poda del arbolado en la pradera del Co­
rregidor,—Siega de jardines. •
'  Jardines.—Limpieza, conservación y vigiinneia de los 
mismos.—Cava y embasurado de cuadros en la cuesta de 
la Vega.—Cava de macizos en los jardines de las plazas 
de Santo Domingo é Isabel I I . — Colocación de piiarotes 
para cerramiento en la cuesta de la Vega.— Recorrido de 
calas.— Limpieza y  conservaeión del jardín de San Ber­
nardino.

Puente de To ledo— Plantación y tajado de tierras,— 
Cava y embasurada de cuadros.—Roza y  limpieza de pa­
seos.— Extracción do planta de acacia.— Vigilancia.

Viveros.— Arranque de planta. —Allanado de cuadros y 
embasurado. —Kecolocción de semillas, - Roza y limpieza 
de paseos.—Extracción de basuras.— Vigilancia en los V i­
veros y Moiieloa.

Secciones I,“ , 2.“ , 3.“ , 4.'\ 5,“ y ti,’‘"—Limpieza y riego 
de paseos,^—Apertura de hoyos y plantación en las calles 
de Avila, Eortuiiy, ZurbarAn, l̂ i osperidad y Diego de León. 
Cava de eimdros en la cuesta de la Vega.— Vigilancia.

Sección volante.— Apertura de hoyos y  plantación en 
el Asilo de la l ’aloina,—Empedrado de! pavimento de la 
entrada á las estufas,— Vigilaiici;i en la cuesta de la Vega,

Dehesa de Ainaniel.—Apertura de hoyos y plantación. 
Extirpación de oruga.— Vigilancia.

Parque del Oeste.-Kegularización de paseos y prade­
ras.— Cava y picado de tierras.—Transporto de las mismas 
con vagonetas y carretillas, — l’ ieado de basuras. - Cribado 
de mantillo. —Cava en los viveros de la Elorida.—Emba­
surado de cuadros y pi adoras.— Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 3 de Marzo de 1910.— El Ingeniero Subdirector, 

J. Gouzíilez Esteban.

Servicios jírestados por la Brigada de obreros Bomberos 
en la semana.

Obras en ejecución: construcción de un castillejo en el 
[>aseo del Cisne, en el edificio del Ayuntamiento; edificio 
do la Veterinaria, armado de tribuna en la plaza de ia 
Villa, alameda de la Virgen del Puerto y  casilla do los ja r­
dines de la cuesta de la Vega; obras de albañileria y car­
pintería; recogida de toldos en el mercado de la Cebada.

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria, solar 
de la calle de la Árganzuela, solar de la calle de Zurbarán, 
almacén general.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 4 de Marzo de 1910.— El Arquitecto decano, 

Podro Domínguez Aycrdi.

Asuntos despachados en la semana.

PRIMKEA SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes informados, 28.
Reconoeiraieiitos, 21.
Madrid 4 de Marzo de 1910.- El Arquiteeto de la sec­

ción, Eugenio Jiménez Corera.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción: Constancia, 3 duplicado, 
solar A; Constancia, 3 duplicado, solar B; Maiituano, 6.

Licencias de alquilar; Vinaroz (sin número); Suero de 
Quiñones, 8 y 10; Zabaleta, 24 y 26,

Licencias para obras de reforma; Jesús del Valle, 22.
Licencias de apertura de establecimientos; Pelayo, 35; 

Alonso Ileredia, 18; Pilar, 8 y  San Mateo, 10,
Renovación de Ucencia de apertura de establecimien­

to: Francisco Santos, 2 y San Mateo, 17.
Reeonoeimientos, 26; oficios, volantes y B. L. M., 23; 

denuneias, 5.
Asuntos varios: obras en carniceria, Francisco Santos; 

estabular vaca, Nielfa, 3; demolición, Pelayo, 56; blanqueo 
medianería, Ilortaleza, 126; blanqueo de patio y  sanea­
miento, San Lorenzo, 14.

Madrid 4 de Marzo de 1910,— El Ai'quitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdl.

QUINTA SECCIÓN ,

Expedientes despachados, 14.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 3 de Marzo de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiuana.

PRIMERA SECCIÓN DEL BNSANCIIE

Tira de cuerdas, 2,
Expedientes despachados, 60.
Reconocimientos practicados, 40.
Madrid 3 de Marzo de 1910. — El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba,

POLICIA URBANA

Inspección general de carruajes g tranvías.

Cartillas para eocheros, de nueva inscripción, 1; idem 
para cocheros, expedidas por duplicado, 1; ídem para co­
cheros, renovadas, 2; iníormes al Exemo, Sr, Alcalde Presi­
dente, 2; oficios á la Sociedad de cocheros «El Pescantet, 1; 
altas y bajas de cocheros, tO; papeletas de citación, 113; 
volantes do citación, lü; juicios celebrados, 73; multas im­
puestas, 48; juicios sobreseídos, 25.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celébradoís  ̂visitas giradas y comisos vc^'ificados en los dias del 24 de Febrero al 3 de Marzo de 1910.

D I S T R I T O S

1 ID1ALO

Denuncias.
teolrt. UdEpltlD, CbDiliítí. Eumileli. ftpfrtio llispltil iDtluai. ¡lallna. Pilitls. ÜDliersíM

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales............ A 27 » A • > A A A 1 27

Por Id. id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven*
ta de pan............................. • A »- A > 1 A A A A A

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso dominical................. A > 1 A A > » > A > 9

T o t a l e s ................. > 27 » A A A * » 1 A 27

Juicios.

Multados................................ 1 0 A A A A a ■ > A- b
Apercibidos............................ ■ A A A ' > A A A A 6
Sobreseídos............................ » • » » A A A A A A . i
Al Juzgado municipal » A 1 A A > A A A A 9
Al apremio............................. A A 7 A > > > A 1 A A

Pendientes.................................... A 15 > A A A A A A ■ 15

T o t a l e s ................. > 27 ■ > A A A > > A 27

Importe de las multas impues-
tas, pesetas.............................. A 28 A A A A i A A A 28

No se lia colebi'ado juicios eii las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Inclusa y Universidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Buenavistá, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.

lielacián de los jornales acreditados durante, el mes de 
Febrero de 1910¡ con expresión de los servicios prestados 
por el ramo de Limpiezas y Riegos,

C L A S E S NÚMIRO
JORNALES 

Peieías,

Ijistcros............................................... 104 312
Ordenanzas......................................... 56 140
Hn.hna................* .......... . 2,200 6.600
Barrenderos....... ................................ 11,544 31.746
Ayudantes.................................  .. . 8.863 9.657'50
Llaveros.............................................. 3.839 6.718‘25
Maquinistas............................. . , .. 84 420
Fogoneros........................................... 82 246
Mayorales......................................... 101 353‘50
Porteros............................................... 112 280
Mozos de cuadi’a ................................ m 277‘50
Serenos.............................................. 112 280
Guarda de la Quinta de San José.. .. 28 70
Conductores..................................  .. 2.054 6.162
Operarios de talleres.......................... 411 1.294'75
Suplentes de barrenderos.................. 1.124 3.091
Idem de ayudantes............................. 356 890
Idem de llaveros................................. 299 523'25
ídem de conductores.......................... 191 573

T o'I’A l .................... 26.671 69.634‘75

Número de carros de basara conducidos á los verte­
deros de: Vellones, 2.329; Ciiamartín, 498; estación de 
Goya, 1,415; ídem de las Delicias, 19, Total general de ca­
rros, 4.1C1,

Observaciones.— Kn los talleres de carretería y  guanii- 
cicnería de este ramo, se lian arreglado caiTos, carretillas, 
aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se efectuó el servicio de barrido y recogida de 
basuras.

El riego con mangas y cubas, como igualmente el la­
vado de las vías asfaltadas, se hizo los días que la clemen­
cia del tiempo lo permitió,

En la saca de paja y cebada para el ganado de este 
líamo, se empicaron tres carros con dos muías cada uno, 
sus conductores y once barrenderos, recibiéndose según 
eertificaeiones 25,868 kilogramos de cebada y 35,898 de 
paja.

En el local de la Exposición prestan servicio ú diario, 
tres barrenderos, y cinco en las estufas colocadas eu la vía 
pública.

En la saca de paja y cebada para el gauado do la 
Guardia municipal, se emplearon un carro con una ínula y 
su conductor.
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DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÉTEIOO '

Servicio de comprobación del ¡jas del alumbrado público 
durante los dias del 24 de Febrero al 2 de Marso.

Niiinero do expariiueiitoa practicados..................  45
OscilaeioQOs del tipo medio do intensidad lamino­

sa (para i2  gramos de aceite), máxima, litros. 95‘25 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 98‘6t 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 96‘41
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros..............    22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros................  24‘2
Osoilacióii de la presión en el manómetro del ga ­

binete dnrante los experimentos, máxima, müí-
meti'os...................................................................  56

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.. ................................................................ 60

El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no oontenia hidrógeno 
salí arado.

Madrid 2 de Marzo de 1910.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas natiirales ocurridas en el alumbrado piíídíco rf«- 
ranle los dias del 24 de Febrero al 2 de Marzo de 1910.

Distrito del Centro, 28 horas y 35 minutos; Hospicio, 130 
boras y 45 minutos; Chamberí, 589 horas y 20 minutos; Bue- 
navista y 2.“̂ zona, 707 horas y  45 minutos; Congreso, 148 
horas y 10 minutos; Hospital, 13L horas y  10 minutos; In­
clusa y  3." zona, 134 horas y 20 minutos; Latina, 92 horas 
y 30 minutos; Palacio, 85 horas y  10 minutos; Universidad 
y I." zona, 311 horas y  20 minutos. Total, 2.359 horas y 5 
minutos.

El alumbrado público por gas do los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 6 y 20 minutos de la tarde, 
hasta las 5 y 55 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Servicios prestados jmr el Cuerpo de Bomberos duraufe 
l(t semana del 24 de Febrero al 2 de Marzo.

Incendios.—Día 27, Fernando el Santo; se recibió el 
aviso A las diez y nueve, y se terminó á las veinte y treinta 
minutos; consistió en el hollín de chimenea.

Día 28, Rollo; se recibió el aviso á las once y veinte mi­
nutos, y se terminó á las once y cincuenta y cinco minutos; 
consistió en la misma causa que el anterior.

Día 28, Moratin, 33; se recibió el aviso á las tres y cinco 
minutos, y se terminó á las tres y veinticinco minutos; con­
sistió en ídem id.

Día 3, Preciados, 33¡ so recibió el aviso á las doce y  
cinco minutos, y se terminó á las doce y cuarenta minutos; 
consistió en Ídem id.

Día 3, Larra, 8; se recibió el aviso á las doce y diez 
minutos, y se terminó á la una y cincuenta minutos; con­
sistió en quemarse un cobertizo.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el Ar-

quiteeto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 18; ídem 
ídem por los capataces, 21, Tota!, 43.

Madrid 3 de Marzo de 1910.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Denun cias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en tos dias del 24 de Febre^’O al 2 de Marzo 
de 1910.

DENUNCIAS
Distrito del Centro, 59; Hospicio, 50; Chmnbeií, 43; 

Buenavista, 55; Congreso, 48; Hospital, 20; Inelusa, 32: 
Latina, 37; Palacio, 24; Universidad, 23. Total, 391.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 21; Hospicio, 12; Chamberí, 4; 
Buenavista, 22; Congreso, 22; Hospital, 8; Inelusa, 7; 
Latina, 4; Palacio, 4; Üiiiversidad, 3. Total, 107,

A! quemadero: poi' el personal de los distritos de Bueña- 
vista, Hospital y  Universidad, tres vacas.

BENEFICENCIA

CUSA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA  INCLUSA

Cojisiiífa especial de ginecología del distrito de la Inelusa. 
Resumen del mes de Febrero de 1910.

Enfermas del mes anterior..................................... 69
Idem del actual....................................................... 3(3

T o t a l . 95

Caradas...........
En tratamiento.

T o t a l  .

ENFERMEDADES

95

Vulvo-vagiiiitis....................
Fístulas uro-genitales..........
Rasgadura del periné...........
Colpoeeles............................
Neoplasias vulvo-vaginales.,
Metritis aguda......................
Metritis intersticial crónica. 
Endometritis hemorrágíca. . 
Endometritis catarral.. . . . .  
Metritis del cuello.
Atresias y estenosis del cuello. 
Antedesviaciones uterinas. 
Retrodesviaeiones. 
Laterodesviaciones.
"Prolapso del útero. 
Fibromiomas uterinos.
Cáncer del útero.
Pólipos uterinos.
Salpingitis.
Ovaritis.
Anexitis.
Pel vi-peritonitis.

Suma y sigue. 93



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DB MADRID 265

Suma anterior............................. 93
Pelvi-celulitis.........................................................  1
Quistes del ovario...................................................  1

T o ta l .......................... 95

OPEBAOIOKES

Legraciones............................................................  8

Suma y s ig u e ............................ 8

Suma anterior..

Colpotoiuias..................................
Histereetomias vaginales..............
Hiatereetomias abdominales.......
Pólipos uterinos............................
Extracción de restos placentarlos. 
Excavación por cáncer avanzado.

- T o t a l .,

1
1
■1
1
1
5

IB

C A S A S  D E  S O C O R R O

!$crviciuH en  la  sem a n a  d e l <le F e b re ro  a l Ü tie Itlarv.o d e  1910.

FACULTATIVOS

CL&SE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio.. 
Idem en consulta general... 
Idem en la especial de la vista...

Idem er 
y oído

Accidentes socorridos por
Módicos de guardia .........

Partos y abortos asistidos..
Vacunaciones......................
llevacunaciones.......... .
Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres.............

T o t a l .

DISTRITOS

CestiQ. Besiitlg. tbinibtrí. Oucsiíiilt. Ciiíresi. Rgipilal. U n Liliiia. rslaeig. litiitriidgi T O T A  L

5 2'i 10 123 8 » • 31 j 20 220
4 8 16 27 9 y > 74 y 25 163

» 22 » ■ 15 y y » » y 37
3 y » y í y y 9 > 3

» * ■ y > y y > y » 9 y

m 65 65 46 62 y 74 118 9 77 618
» » 5 2 1 y 1 3 y w 12
2 1 ■ » 2 y y y » y 5
3 6 y 1 6 ■ y 9 y B 16
1 » > » y 1 1 1 y y 2
1 » y » y » » y ■ y ■ 1 2

T27 128 95 199 102 B 74 227 y 125 1.078

ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLiil DI lili SílllClli CIICIDIDIS

Ctniri. Igsplilt. ti migri. Eggniriit«. (0B£teie ügiplltl. litiligi. illlDl. Falitig. Bjlieniili. TOTAL

9 38 127 32 17 9 216 108 6Ó 67 680
Sanguijuelas........................... .. ' * >

1
y y y y y y y

1
> >

Aparatos ortopédicos........ . . . . 9 6 y y 4 6 y 20
j Burras.................... y y t y y > » > y y

Leche de Cabras..................... y y > y y » 1 1 y 9

1 Vacas..................... 3 4 4 2 y y 1 4 401 9 419
Pensiones de lactancia.............. y 6 6 6 8 y J2 12 A 6 56

n :o 24 16 265 y 18 15 2 100 457
1 Carne..................... 1 10 24 16 20.5 > 18 15 O y 357

y, ] T oc in o ....................
víveres.. í gQjjos especiales de

1 10 24 16 265 y 18 15 2 B 357

comestibles.......... 1 10 24 16 265 9 18 15 2 > 357
l Garbanzos............. y > > > y 9 y y y B y

CarbÓT......................................... 7 10 24 16 2ü5 y 18 15 2 9 357
, Mantas.................... « 9 9 > » y > i y y 9

1 Mantones............... ) • y 1 1 • » y t y
1 Refajos.................... y * 1 y * > 1 > y 9 9

1 Vestidos.................. > » > y • > » > y y y

Ropas... Tapabocas................. • * • * % * y J y t y

1 Sábanas..................... > f a 1 * y 1 9 y *
Camisas..................... > » » y > y » y y * 9

\ Envolturas ............. > > y > > > > y y y y

T o t a l  ................. 47 99 263 122 1.350 > 323 205 478 173 3.050

4■ii
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SANIDAD

JUNTA TÈCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD È HIGIENE

RehUmen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Febrero de 1910.—Interíor y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva constmo- 
cióti, 21.

Idem en id. de id. de reforma, 14.
Idem en id. de licencias para alquilar, lió.
Idem en id. para obras generales y parciales de sanea­

miento, 16.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 58.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 9.

Informes sobre apertura de vaquerias y eabrerias, 5.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 14,
Certilicficiones expedidas, 42.
Placas de saneamiento concedidas, 48.
Visitas de inspección giradas, 108.
Consultas evatjuaiias sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 99,
Citaciones verificadas, 60.
Sesiones celebradas, 9.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 15.
Suma, 648.

N o t a . Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3.204,

Madrid 28 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Mon­
taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE CAÑADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y ejcpedición de guias.

P R R l ü I l ü S

U L A 8 E 8  D E  G A N A D O

Vqcufio,

Á OM.'j pías .

Htalr&st 
á f . ídem,

A ü'lii p i n t .

Caha^hr. Mular.
A  0‘ lli piíis^

Ama],
A OMD p i í i i .

CABROS 

A 0'iT> ptftf .

IVuebasdB 
tlTciy jrraítre 

A  p ta t .

GUIAS 
A  1*50 p t a t

O ta  23 d e  F e b r e r o  d e  1910............. 38 » 9 9 > 9 9 9

D ía  24......... .......................................... > 9 20 49 22 6 1 3
D ia  25.................................................... 86 9 9 9 » 9 9 »
D ia  2ó.................................................. 52 9 > 9 9 9 »
n ía  27.................................................... » •9 >
D ía  28.................................................. 55 9 •
D ía  1.® d e  M a r z o ................................... 34 > » 9 > 9 9 9

T o t a i ................................------ 265 9 20 49 22 6 I 3

.ü'70 
20‘ri5 
12 90 
7‘80

8*25
.5*10

60-30

ADMINISTIÍACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

itecaudncidn por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 2B de Febrero al I."  de Marzo de 1910,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

M11B9 UBOOLLinifl v ;t la SaHAiTJ, 

ftlf m i í l  PRlioDQ Dni Añfi ANTRniOB

KRISI RRROLLA&AB RTT BL AStí 
T BU caBRjlBtCI¿It

1910.. 
im ,

Vacn. rtríim. Lechales

i.a fil 806 9.709 40
M 20 289 4,007 t

171 17 40
' ■ ■ 1.009 *

11.232 s,iri6 15.915 53
11.931 9.738 90,480 4

1 433 » 4-J
a

'
10,r>65 »

Cerdí.

a, 250 
8. Oid

788

01.793
9d.7E2

3 020

KlILOC3-IÍ,A,4S.itOS

Vacas.

BOS.BÍi'd
E7i.2S2‘ l

32,983-3

9.310. KB-1 
9,689,72ú‘6

79.017-5

Tarn« rus. Luaires, Lechal».

14.046 
15 017-5

24 308*1 
4l.0e7‘3

27Ü-5
>

1,601-6 i7.’e;9-9
270*5
»

110,609-5
130,310

¡67.691-8
9B:í,6&0'7

347-5
21-5

10.963-5
* 94,897-9

396
>

Cerda.

947.470
305.109-5

57,039-5

9.2iS ESO 
9,519.281-5

975.861-5

INGRESOS 
[lur defrueilu

PetetnA,
13 658-60 
16.888-30

2.999-70

191.496-40
133.871-90

19.375-60

Pinedo del ganado.~E\ precio del kilogramo en la semana fué de 1‘39 A 1'70 pesetas el vacuno, de 1'85 A 2‘ 10 el lanar 
y de 1‘65 A 1'68 el de cerda.

J^'onedencia rieí panado.— Madrid, 91 vacas, 6 terneras y 369 lanares; Ciudad Real, 300 vacas, 90 terneras, ;í90 la­
nares y 800 cerdos; Salamanca, 550 vacas, 110 terneras, 9(X) lanares y  750 cerdos; Badajoz, 150 vacas, 100 terneras, 
1.100 lanares y 650 cerdos; Lugo, 200 vacas.

Reses inutilizadas al quemadero.—Vaca, 1; cerdos, 5̂
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MERCADO DE LA  CEBADA

Relación y número /te cajas y bultos de verduras y frutas introdiicidas en el creado durante el mes de Enero 
de 1910, tíej-ecftos satisfechos y valor de las especies, al precio merfio de venta, según cotización oficial,

■W ^IÍ,OTJItA.S .

ESPECIES

N Ú M E R O D E R E C H O S  D E  M E R C A D O SU VALOR en  VENTA
i m p o r t e

d e

l a s  c a j a s ,

['hSRTtS

I M P O R T A

d e

l o f j  b u l t o s .

PliSBTAil

TOTAL VALOR 

d e  l a s  

m e p c a u c i u s .

Pr 9 í  i
D o  c a j a s . D e  " b u l t o s .

C a j a s  & 0 '2ô*

PBBSTAa

U n l t o B  k  O^lü.

fRSBTAS

C a j a s -

pRüKT.iB

H u l t O B .

PRBRTA8

Curdos........................... 209 T> 52'25 » 50 » 10.450 9 10.450
Coliflor.......................... 190 1.006 47‘50 150‘90 70 12 13,300 12,072 25.372
Espinacas...................... 2 9 0‘50 30 9 60 60
Lechugas....................... 9d 723 23‘ .50 Í08'45 35 6 3.290 4 338 7.628
Acelgas......................... 50 » 12‘50 IH 25 9 1.250 9 1.2.50
Alcachofas.................... 311 9 46'65 7) 10 9 3,110 3.110
Lombarda..................... 2 2 0‘50 0‘30 70 12 140 24 - 164
Escarola........................ 140 609 35 76‘35 30 5 4.2Ü0 2.545 6.745
Cebollas......................... 2 • 1.922 » 288‘30 lO 10 » 19.220 19 220
Repollos........................ 1,547 141 386-75 21‘ 15 50 9 77.350 1.269 78.619
Brusela........... ............. !» 12 » l ‘H0 » -20 9 240 240
Guisantes...................... » 213 y> 31'95 » 20 9 4.260 4.260
Habas............................ í> 80 9 12 9 16 9 1.280 1.280
Nabos............................ 107 » 16‘05 9 8 9 856 856
Judías............................ » 169 9 25'35 9 25 9 4.225 4.225
Tomates........................ » 757 9 113‘ 55 9 13 9 9.841 ■ 9.841
Ajos......................... » 96 9 11'40 9 18 9 * 1.728 1.728
Patatas........................ » 15.262 » 2.289‘30 » 13 9 198.406 198.406
Pimientos.................... ■ 291 43'65 n 20 B 5.820 5.820
Apio. , .  ...................... 28 10 7 35 » 980 9 980
Espárragos trigueros... 10 70 10'50 » 14 9 980 980
Perejil........................... 1 7 0'25 1‘05 18 3 18 21 39
Zanahorias.................... 14 i 9 3‘50 2'85 65 11 910 20‘J 1.119
Remolaclia.................. 3 » 0‘45 9 10 » 30 .30
Cardillos........................ (1 5 1‘50 0‘75 60 10 360 50 410

Totales.............. 2.283 21.705 ' 570‘75 3.255'75 » 9 112.308 270.524 382.832

FB .TJTA .S

E S P E C IE S
NÚMERO

d.e "b ialtos.

D .HtCHOS DE H¿RCAD0 
A uno,

PRSBTAÍ

VALOR EN VÍKTA 
por bultos.

PRBBTAB

TOTAL VALOK 
da h iueráatiQEi 

il precio madb de 7enta.

pssbtab

N a ra n ja s .............................................................. ................................... 2.964 592‘ 80 15 44.460
M a n za n a s .............................................................................................. .. 2.697 539‘ 10 16 43,152

1.981 396‘ 20 13 25.753
P e r a s .......................................................................................................... 1.338 267‘ 60 ■ 14 18.7.39
L im o n e s .................................................................................................... 454 90 ‘80 15 6.810
P lá ta n o s .................................................... ........................................... 278 56*00 ■ 17 4.726
P iñ o n e s ..................................................................... ............... ............... 44 8 ‘ 80 15 660
B ata tas ................................................ ............... ........................ ......... 31 0 ‘ 20 22 682
N u e ce s .............................................. ....................................................... 24 4 ‘ 80 30 720
G ra n a d a s ................................................................................................. 18 3 ‘60 20 360
C as tañ a s ................................................. ................................................. 11 2 ‘ 20 18 178
M e lon es ..................................................................................................... 9 » » " »

T o ta le s ................................. ............................. 9.840. í,íí'68 ‘00 116.233

R E S tT T V rE T S r  (m e e d e  E iu e r o  d e  i e i O ) _

IMPORTE VALOR ‘ N VÍNTA

C O N C E P T O S  Y  E S P E C IE S
N tur ESO DESECHOS los derechos. do Ida moi'cnnolna

ílo cajas y bultos do M orcad o .
PBBRTiIB

Cajas de v e rd u ra s ................................................................................ 2.283 0‘25 670*75 112.308
Bultos do ídem............ ........................  ............................. 21.7Ü5 0‘ 15 3.255‘75 270.524
Idem de fru ta ......................................................................................... 9 840 0‘ 20 1 968 146.233

Total ingreso por derechos de Mercado.. 5,794*50 B

Valoración de la mercancía al precio medio dt venta .. 529,065

I I |i
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PR EC IO  M EDIO  EN  P L A Z A

en los dias del 24 da Febrero al 2 de Marzo de 1910, de los 
artículos que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS
lísmDo

do b CTaliiada. 

Pesetas.

MSEGArO
do

ios Mostacisea» 

Pesetas.

ES FLASA 

Pesetaŝ

CARNES T GRABAS

Vaca, k i lo ............................... 2‘10 1*90 2
Carnero, ídem.......................... 2‘05 1*70 1*85

ífífiiTI....... . 3 2*75 2*65
Tocino, ídem........................... 1‘90 2*20 2*20
Jamón, ídem. .......................... 3 3*75 4*25
Lomo, ídem....... ..................... 2‘65 3*75 2*35
\Tíintiñr.íí. íflftin. .................... » 2*10 B
Chorizos, docena...................... > 3*25 B

AVES Y CAZA

Gallinas, una........................... 3'85 3*75 D
Pichones, par........................... 2‘50 B B
Palominos, ídem .. - ................. 2‘50 » B
Conejos, idem................. . , ,  . » B
Liebres, ídem .......................... > B ■ B

PESCADOS Y MÁRJSCOS

Merluza, k ilo........................... U75 1*30 B
Sardinas, ídem............ ......... 1‘35 Ü‘8U B
Besugos, ídem......................... U75 L*15 »
Pajeles, ídem........................... 2*35 1*45 B
Calamares, ídem..................  . 2 1*85 B

Salmonetes, ídem.................... 2*75 2*15 B

Almejas, ídem......................... 1*35 1*05 B

Langostas, una........................ 9 B B

Congrio, k ilo ....................  . .
Truchas ídem...........  ...........

2 *.50 1*35 B

B B B

Salmón, ídem........................... 8*50 8*75 B

Lenguados, ídem.................... 4 2*05 »

Pescadillas, ídem.................... 2*50 1 B

Lubinas, ídem......................... 2*75 2 B

Anguilas, ídem........................ 1» 0*95 B

Angulas, ídem......................... B 1*40 B

Corvina, ídem......................... 1*35 B

Langostinos, ídem................... 6 ‘ 75 B B

Percebes, ídem........................ B B

Mero, ídem............................... 1*65 B

Escabeche, ídem...................... 1*90 B

Quisquillas, ídem.................... B 1*80 B

Dentones, idem........................ » B

Cigalas, íd em .......................... . B B B

Bonito. Ídem................... . B B »

Atún, ídem ............................ B B

LEGü.vrBnEa, f r o t a s  
y  VERDURAS

Garbanzos, k i lo ...................... » B 1*40
Judías, i d e m ................................................ » B 0*80
Arroz, ídem............................ » B 0-75
Lentejas, ídem........................ B 0*70
Patatas, ídem........................... » » B

Cebollas, ídem......................... B B

Tomates, ídem......................... 0*35 B »

Limones, ciento........................ .8*90 » B

Melones, par.......................... ■. » B

Plátanos, caja.......................... B B B

Frutas, k ilo ............................. B B

Verduras, k ilo......................... B B »

Judías verdes, ídem................ 0*75 B »

C O M B O S T I t í l .E S  Y  L ÍC IU ID O S

Carbón vejetal,k iio................ B B Ü‘ 19
Idem mineral, ídem................ B 1 0*08

ARTICULOS

Idem de cok, ídem 
Petróleo, litro... ,
Aceite, ídem........
Vico, idem...........

VARIOS

Huevos, ciento___
Jabón, kilo...........
Pan, idem.............

h b e o a d o

le Ji Cabali.
KEHCADO

la
los Eoitassas.

P e le l  na.

B B

B B

B B

B «

9 1 0

B B

0*45 B

ES PIiAEA

Pesetas.

0'09
0'92
1‘70
0‘4ñ

1‘ 15
0‘46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 24 de Febrero al 2 de Marzo de 1910, 
¡j en igual período del quinquenio anterior.

CEHBNTERIOS
INH UM ACIO NES

lotu lOOO 100 » 1007 i «O n 1 »0 5

Nuestra Señora de
la Almudena.... 250 384 209 306 262 358

San Justo.............. 22 16 15 11 6 19
San Lorenzo....... . 8 9 17 22 24 40
Santa María......... 8 8 3 13 3 8
San Isidro............. 1 9 4 1 B 6
C iv il...................... .8 2 4 6 B
Británico............ B ■ » B B B B

292 428 253 359 295 433

F'ctos inhumados 
en el de Nuestra 
Señora de la Al-
mudena............. 21 23 22 19 25 28

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín mensual de Estadística municipal.—Rosario de 
Santa Fe,—República Arg-entíiia,— Diciembre de 1909,

Boletín mensual de Estadística municipal. — Buenos 
Aires.—Diciembre de 1909.

Boletín semanal de Estadística,— San Petersburpro.— 
Enero de 1910.

Boletín mensual de Estadística municipal.—Montevideo 
(República del Uruguay).— Diciembre de 1909.

Boletín de la Real Sociedad Geográfica,— Madrid.— 
Enero de 1910.

Boletín oficial de la Cámara de Comercio.—Madrid 15 de 
B'ebrero.

Boletín Comercial de la Albóndiga de Madrid. -Núm e­
ros 64 y 55.

Beletin municipal de Barcelona.—Febrero.
Boletín de ventas del Monte de Piedad de ^[acIi■¡d.—Se­

gunda quincena de Febrero.
Revista de cuestiones municipales. — Madrid 28 de 

I)''ebrero,
Estadística Agrícola del R-ino de Bulgaria, 190G y 1907, 

Sofía 1910.

Imprenta Municipal.


